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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejem 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas
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DIRECTOR
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iplar de cada una de ellas se 
judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1^08).

TABIFASGENE8ALES

. Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Árt. I9 .— Derogar a partir de- la: fecha el Decreto 
•iM? 4034. del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 99, 1 39 y I 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art.
//e envía

9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
directamente por correo a

Número del día
atrasado dentxx >

de más de 1 mes hasta 
1 paño . ........ o . . 
de nías de 1 año .

Suscripción mensual /.
-trimestral i/.

z ’ semestral
anual . . . :

Art. 109 ~— Todas las 
invariablemente el l9 del 
suscripción. ;

del mes

suscripciones 
mes sigúient

0. 10-
0.20

0.50

’ 2.30
6.50 

' 12.70 
’ 25. — 
comienzodarán

e al pago de la

República o- exterior, previo pago de i& suscripción

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará

>
r.
$

ÁK. > Í * — Las suscripc '< 
áe¡ mes.de su vencimiento!.

Art, 1 39 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala:

iones deben renovarse dentro

del BOLETIN OFICIAL sé

a) Por

UN

centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cório un centímetro, se cobrarácada publicación por

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/ñ. ($ 1.25).

b) Los
~ derechos por centímetro utilizado y jdwc enlamna

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los

C*)  Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiauen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa, eí
siguiente

n
29
39
49

derecho adicional fijo: x-

Si ocupa menos dé 1/4 pág,.................... . . ...... ... . . , ... .
De más de 1 /4 y hasta 1/2 pág. ...... . • ... ... .

’• ” 1/2 r ” j ” ... ... ... ............  ... ... ,.
una página se cobrará en la propef ¿ion correspondiente

7._

20.—

mes.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér*  
mino que tengan que insertarse por dos o más días/regirá ¡a siguiente tarifa:

Texto ño1 mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ...... ... ... ... ,
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles ... . . t ... ... ... ... ... 

Vehículos, maquinarias y ganados, ... . .. 
e ” Muebles y útiles de trabajo, ... ... . v . . .. 

Otros edictos judiciales, ... ... ... ......... ... . . 
Licitaciones, ... ... . ... . . e ... . .. ...
Edictos de Minas, ... ....... ... ... ... ... 

/Contratos de Sociedades, ............... ... .................. ..
Balances, ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Otros avisos, ... ... ... ... . . ................. .. ..........

Hasta
0 días

Exce- ‘
dente

Hasta
20 días

Exce 
denté

Hasta
30 días'

Exce
dente

$ $ $ . ■$
15 — 1. — cm. 20.— 1250 30 — '2.— cm
20.— 1.50 40.— 3.— 60. -... 4— . PV

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 — ' -Vtl

20 — 1.50 35.— 3.— 50 — 3.50 pe

15 .— F.— ’ 25.— 2.— 35 — 3— ■
20.— 1.50 35.— 3.— 50 — 3.50 «e •

25.— 2.— 45.— 3.50 60 — 4 —
40.— 3.— ■■■ ■■ . ■T^^. ——,. — pp

30.— 2.50 ~»l « _ «WM» — —. p

30.— 2.50 50.— 4*. — 70___5 — pe

20.— 1.50 40.— 3.— 60 — 4.— sé

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- 
fere MARCAS DE FABRICA, pagará la 'suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centf 
metro y por columna.

Art. 1 79 _ Los balances de las Municipalidades de 
I ra. v 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

• 1 • ‘ Si IJ ’ Mr' A R L .O -
• - . . • PAGINAS
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18879 "■ " “ " — Amplía la. Orden de Pago N? 3, .......................................... ............................... ,............    4

•" 18892 “ 4 “ " — Liquida una partida a "Casa. Pepino?, .....................  •...........    •. 41
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- " -188-94 " “ “ " " — Liquida una partida a lo: firma "La Mundial", .................,..................................... ;........... /
■ - " 18897 " " “ “ " — Concede licencia a un oficial de policía, . . ..............  ..................... b

" 18898 " “ " " " — Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Cárcel y designa reemplazante
• ' en carácter de ascenso, . ............ . ......................-.. .._.................. f. .... ............... .............................

" 18899 " " “ r' — Designa . un comisario de policía, . .. . ....................................................... .............................................
"18900 " " " " " — Dispone -traslado de la Sub-Comisaría de Policía,- de San Pedro de Irüya, ^.............
" 18901 " " " “ "« — Liquida una partida a Conreos y . Telecomunicaciones, . ....................................   5

■“ 18902 " " " " "■ — Liquida una partida a. la Escuela de Manualidades de Salta, .................. . ..................•..........  b al- -6
•" 18903 " " " " " ~ Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto vigente, .......................................................

18904 « " " " " — Acepta la renuncia pres entada por un sub-comisobio de policía, ........................ ■............ &
18905 " " " " " — Acepta la renuncia presentada por lo: Hab. Pagadora.. de lo: Gobernación y designa

reemplazante-, ........ . .......... ■ . . tí

.18906 ,r' >J " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 18453, .;................ .............................. ' &
".-18908 " " " " " — (AMO Insiste en el cumplimiento del decreto N9 18616,-.................................................... .. ..
", 18909 " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreta N9 18113, ........................... &

.18917. ’ ' 5 " ", — Incorpora la Ley Ñ9 1173 a la-Ley de Presupuesto vigente, ............    : 3
'' 18919. " " “ " " .— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 18065, ................ í.................-.............................................. 7

18920 " .- " "• " — (AM) ’ Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17832, ...................... \ ............... T
18921 " 7 " " —- Liquida una . partida a los Ferrocarriles del Estado ~ General Belgrano, ........f
18922 ." " " ” ”■ — Concede, licencia a. un' empleado del Archivo y Biblioteca Históricos y designa reem-

_ - - . plqzante, .......... '. . - : ..• ‘*4’’ _ •
" 18876 " 2 " — Concede .un -subsidio a un estudiante, ;.............. -.............................. ..................................................

18895 " 4 " " — Concede licencia a un agente de -¿policía, ^.... .,;Z. .......... ..................        ..x . - /
" 1-8896 " " " " " — Concede licencia .a un agente dé Policía, .................................................................  - S

18924 " " 7 " " — liquida una partida al Club Deportivo "La Merced", ¿.............. ; ......... . r. ...:. -

18925 " " " " " ■— Liquida una partida al Habilitado Pagador de Secretaría Gral. de la Gobernación, “. .•
" 18929 " " " " " —Declara feriado en todo el ‘territorio de la. Provincia .el día .10 del corriente mes, . ... . c
"18930 " " " " " — Rectifica el decreto N9 18083, .......................................................... ........... ....................\ 8
" 18931 " ' " " " " — Liquida una partida a "Casa Nueva York"., ........................................     . ............ • B-

‘DÉQBETO.S DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: < . •: : ¿
ZN0' Í8810 de- diciembre 30 de 1949 — Liquida una partida, al Centro Argentino dé 'S. Mutuos, ..................................................................... , .. S

" 18857 " " . " " " — Rectifica el ascenso dispuesto por el art. I9 del decreto N9 18581,......................................  ’ 3 al 9
18867. " „ "• " " " —.Asciende ce -personal de la Caja de Jubilaciones.y Pensiones.de la Provincia,

" 18913, de enero 5 de- 1950 — Reconoce los servicios prestados por el señor Luis Cruz,,..-..............................   '‘-8.
Y 139J 4. “y" " — Autorizo: al Director de la Escuela de-Manualidades de Salta, - a-ausentarse'a la Ca-
i - ■ - . . - L _ pital Federal, ,.... t. t.«,, j«o ¿ ¿ t ¿ s»«.«« o»*«• • •««• • «o ~ &

Pensiones.de
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18915
18916
18926
18927

7

■— Reconoce un crédito por1 provisión de medicamentos a Direccl
— Aprueba una-multa aplicada por la Cámara de. Alquileres/ 
—- Designa una empleada para Direc. Provincial de Sanidad,
— Transfiere i

9

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION
N? 280 de diciembre 30' de 1949 — Dispone ■ se

SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
abone' una partida al. Interventorde la Sociedad, de

5608 — De

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5612 — De
No. / 5609 — De
No.
No. 5604 — De
No.
No.' 5587 — De
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
Ño.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
N?
No.
No.
No.
No,

5601 — De

5582 — De
5581
5580

— De
— De
— De 

,5572. — De 
5555 — De 

’ 5553 — De
5552

•5551
S550
5549 — De
5548 -r- Do
5543 — De
5537, — De

5534 De
5531 —- De don 
5528 — De don 
5519 
5509-

De
De

• De

Damián Díaz,

doña Es-ther o Esther Cecilia Aramayo de Robles, 
don José .Teruel, ......... -................ ............
don Rafael Artagnan Tabeada, ................
María Virginia Gutiérrez, ............. *.......... .
Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario, ’ , ..
don Juan o Joao Pero y Ernestina V Ule la de Pero,

don
don Miguel Arias, ........................................ ....
don Bélisario González y otros,.............................................. . .. .
don ' Isaías Boringen, ............ ■..........    . . . . . ........
don Manuel Claro Ram o Manuei ñavicu
don Salomón José Malek o Salomón J. Malek, ..........................
don Timoteo Luis Flores o Luis Timoteo Flores o Luis Flores, 
doña Lidia Arroyo de Doyle, ....................
doña Amanda Reynoso de Vaca, .............. ................. ..
don Santiago Rosario - Arzumendi, . .................... .........................
doña Adelaida Ovejero de Tamayo, ..........
don Gabriel Ibañez, ....................................    . > . .
doña Filomena Fago de Di Bello, ..................................................
don

doña
Francisco Petanás, .....
Dolores Cruz de Mejías,
José Choque, ..................
Bernardo o Bernardina Castellón o Castellanos y Milagro -Palavecino de Casi

- De doña Josefa Querubino ó Cherubino de Calaiayud, ............................................................
- De ;don Vicente Hérmogenes Olmedo, ........

ia
10

¿a ■

w .
w

10 af n
• 11

ri -
H

ir
H \ 

'• 11-, 
“ J 1?

. H .
11

5628 — Deducida por Natividad Corrales de Arce, ................ . .............................................
Dionicio Aramayo, ...................... .. .............................. .
Carmen Ruiz de • Martínez, ... ........ ' . . . - ..........
doña Juana Castellanos de . Süarez, . .............. ......................
María Virginia Outes de Leguizamón, en Cerrillos, ....... 
don Avelina Chocobar de la finca San Juan en Escoipe, 
don Hilario Eladio Gonza en Seclantás Molinos, ‘.

. doña Rosalía Rojas ' de Morales en Cachi, ................................... -. ...........    .... _ ....... .
don Genaro Aguirre sobre dos fracciones de terreno situados en Seclantás, ........................ ...
don José Dolores Cisneros - sobre un inmuebles ubicado en San Carlos, .................. ..
Eloy Choaobar y otra sobre un inmuebles sito en San José de Cachi,5 ..............................r.
Mariano Aparicio y Pedro Pablo Castillo sobre un inmueble ubicado én Hornillos (Santa Vic?

POSESION TREINTAÑAL
,N:
No. 5621 — Deducida por
No. 5618 — Deducida por'
No. 5611 — Deducida por1
No. 5602 — Deducida pop-
No. -5598 — Deducida por
No. 5586 — Deducida por
No. 5583:— Deducida por.
No. 5579 — Deducida por
No. 5571 — Deducida. •por
No. 5570 — Deducida por
No. 5515 — Deducido 

toña),
por

REMATES JUDICIALES
No. 5622 -— Por Ernesto
No. 5617 — Por Ernesto
No. 5607 -— Por Ernesto
No. .5603 — De la finca
No. 5547 — Por Martín

Campilongo, honorario s|p. el Dr. Juan Carlos Aybar, c|sucesión dé ’ doñaBa
Campilongo, Juicio Sucesorio de Javier -Gutiérrez, ............................... ................j-*- • .

Campilongo, juicio sucesorio de don José <Lescano, .......................... ....................
TOROYO en
Leguizamón,

el d® Yruva cor. Ernesto Campilongo,
en juicio: "Sucesorio de José Rodríguez, ...........

CITACION A JUiaCh }
■ N? 5623 <—De don José Almonacid, ...............     .

No. 5592-— A los sucesores de Ser apio Pinto y Rosalía triarte de Tezanos Pinto,

12

bina Ceballos

12
12

12
12

al 13
13
13

13 cd

13

13:
13

14:
14

REHABILITACION COMERCIAL
-.No. 5619 — Pedida por Alberto Wisnivesky, U

CONTRATOS SOCIALES h ;
N9 563-1 — (Transferencia de cuotas sociales) d®- la razón social "Cristalería Capobianco - Capobianco y 

de Resp. Ltda.,
No. 5616 — Ampliación de capital" de la razón social "Compañía Forestal del Norte." S.R.L

Stephan -^Soc?.
14 ai U

15

VENTA' DE NEGOCIOS
5629 — Del negocio de
5627 — De la Tienda y
5624 — Del negocio . de
5815 — Del Sanatorio San José de la ciudad de "Metan,

N?
N?

. N£
No.

almacén etc., de propiedad.' de la sociedad "Morales y Chagra", 
ramos generales ' "Las - Mil Novedades5', ........................................... ..
propiedad de "S. Capdévilá e Hijos, . .. .* ...............

15
15
Í5'
16 ’
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DISOLUCION'DE SdClED^DEf?' : ‘ . ' •
v N9 •, 5631 — De • la razón social "Fortunato J. Lemir- e /hijos'", .. , /.......... .... ............ . ■•..............................f.... f.. ■ . /S‘

LICITACIONES PUBLICAS: ■ ' . ..
Ño. 5597 — De Administración General de Aguas/............ ................................................... .................... ............................................ '16

ADMINISTRATIVAS: • _
N9 5625 —Otorgamiento de njjuzya concesión' de agua s|p Patrón Costas, y Aráoz S. R. L., ..................   ........ -tfe-
No.1 5595 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua formulada por. J. Mazzone,  ............................................................ -k

-No. 5594 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua formulada por R. Mazzone, . .........     ....>.- ~
No. 5593 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua formulada ppr B. Maz?one^. • • • •:..............-............................... - _ ’ <’/
No. _ 5588 — Solicitud de Estela Viñucles de Isasmendi sobre reconocimiento derecho uso de aguas,,  ........ ’................ .. .
No. 5584 — Solicitud de don Emilio Alberto Ratel sobre reconocimiento uso de agua, .................. .  ... ... ..,:. .............. 17

ASAMBLEAS
N9 5630 — De,la Bolsa de Comercio, Industria y Producción de Salta para el día 28 de enero, .................................... -.................

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
No. 56-20 — De la razón social "C.E.F.A.", ........................

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
No. 5610 — En el juicio "Convocatoria de A.creedores de la sociedad Luisa H. Viuda áe León é Hija",, p. zg. JS

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES &

JWISG DE SECRETARIA DE LA NACION

18

18-

1 
MINISTERIO DE GOBIERNO,

! JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

Decreto N’ 18.863-G.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Expediente Ñ9 2556(49.
Visto el presente expediente en el que Co

rreos y Telecomunicaciones — Distrito N? 18, 
-solicita liquidación de factura por $ 433 80, en. 
concepto de servicio telegráfico, por el mes de 

’ setiembre, en la Gobernación y atento lo 
informado por ‘Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
• - D E C R ,E T A .

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de CORREOS Y TELECOMU
NICACIONES — DISTRITO N9 18, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
80)100. M|N. ($ 433.80 .m|n.)., por el concepto 
precedentemente expresado, debiendo imputar
se dicho gasto al Anexo B, . Inciso I, Otros Gastos, 
.Principal a) 1, Parcial 41 de la Ley de Presu
puesto en vigor, y ser atendido el mismo con 
los fondos correspondientes. ax la Orden de Pa
go Anual N9 14.
, Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

EMILIO ESPELTA
Jorge Ara^da

Es copia: .
A. N. Villada

1 Oficial Mayor de Gobierno, justicia © I. Pública

Decreto N*  18.878-0.
Salta, enero 2 de 1950.
Anexo B — Orden de Pago N® 518»

„ Expediente/N9 3066(49 y agreg. ¿551(49.
Visto, este expediente en el que el Círculo 

Argentino de Tartagal solicita un. subsidio a fin

sufragar los .gastos que se originen con mO 
í tivo de la construcción de su sede social; y no 
obstante lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del CIRCULO ARGENTINO 
DE TARTAGAL 4a suma de DIEZ. MIL PESOS 
M|N. ($ 10.000.—), a jos fines precedentemente 
expresados y con imputación al Anexo B, Inci
so I, Otros Gastos, Principal c) 1, Parcial 45 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
‘&se en él Registro Oficia! y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es copia: y

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.879-G.
Salta, enero 2 de 1950.
Visto los decretos N9 18.717 y L8753 de fechas •

26 y 28 de diciembre ppdo., por los que se pro
mueve en sus respectivos cargos al persona! 
que presta servicios en la Oficina de Informa

ciones y Prensa y se insiste en el’ cumplimien
to de dichas promociones; y atento las obser
vaciones formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en- Acuerdo ‘de Ministros-

. DECRETA:

Art. I9 — Amplíase en la suma de DOCE MIL 
DIEZ Y SIETE PESOS CON .CINCUENTA Y NUE

VE CTVS. m|n. J$ 12.017.59), Ja Orden
N9 3, Intervención N9 11 recaída en- decreta 
N9 13.497/ \ ’

I Art. 2.o — Comuniqúese, puhHqueéfc. •rfte?..
1 íes*;  en el Registro Oficial y archívese

EMILIO ESPELTA •_
Jorge Aranda 

Jaime Dah
Salvador Marinare

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 18.892-G.
Salta, enero 4 de 1950.
Anexo C — Orden de Pago Nf 518.“
Expediente N9 5002|50.
Visto el presente expediente en el que Casa 

"Pepino", presenta factura por $251.—, en con
cepto de provisión de bombas de estruendo con 
destino al Ministerio de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública, quemadas con motivo de 
la declaración del añó Sanmartiniaho; y aten
to a lo informado por Contaduría' General,. ’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de Casa "PEPINO" la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
M|N. ($ 251 m'ln), por el concepto precedente

mente señalado, debiendo-imputarse dicho ¿as
ta al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, -Princi
pal 1, Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigor. e ’ ■ z ' ...

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,-insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . ■ ■ EMZUO ESPELTA
- Jorge. Araedlá ’

. Es copia: - ’ / .

./ ,Ar-N. Villada \ .= ’ - -/ ‘ '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia í í,3?¿blic®
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Decreto N*  18,893-G.
Salta, enero 4 de 1950. .
Anexo A — Orden de Pago N*  529.
Expediente N9 7673(49.
Visto el presente expediente en el que la . 

División Industrial de la Cárcel Penitenciaría 
presenta factura por $ 354, en concepto de 
presión del Diario de Sesiones del mes de 
tiembre del año ppdo; y atento lo informado 
Contaduría General,

i día 11 dé noviembre del año ppdo., y atento 
lo informado por División de Personal,

El ■

E1 Gobernador de la Provincia
D £*  C R E T A .

se-
por

El Gobernador de la Provincia
D E C R E -T A ;

Art l9 — Concédese 2 meses de licencia, 
con goce de sueldo, por razones de salud, al 
Oficial Escribiente de la Comisaría de Poli
cía de Oran, don RAUL PRIETO, con anterio- 

:ridad al día 11 de noviembre del año ppdo.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

> EMILIO ESPELTA- .
i Jorge Aranda

Art. 1'

Gobernador de
DECRETA:

r - Dispónese que. la Sub-Comísaría
de ’Saní Pec ro de Iruya y

a prestar serv

la Provincia

el Agente de la mis- 
icio, con anterioridadma, paéen'

gl l9 dé enero del año en curso, al lugar 'de
nominado Le” rj”------  T*“—'
jurisdicción 
ba Bueña"

Art. £.0 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el

«as Higueras (Dpto.' de fruya), con 
sobre los puntos "Tipayó", "Yer- 
"Árizal" y "Porongal".

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR
CEL ^PENITENCIARIA la suma de TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M|N. 
($ 354.— m|n.), en cancelación de la factura 
que por el concepto indicado precedentemente 
corre agregada a fojas 2 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo A, 
Inciso I, Otros Gastos, .Principal a) 1, Parcial ¡ Visto lo solicitado por la 
36:. ae la Ley de" Presupuesto en vigor. "PA- ' Cárcel Penitenciaría, en nota 
RA COMPENSAR". ‘ ~ "

Art. 2o. — Comuniqúese,. publíquese, ins: 
tese en el Registro Oficial y archívese

•' EMILIO -ESPELTA
■ Jorge Aranda

Es copia: ’ '
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.898-G, 
Salta, enero 4 de 1950. 

. Expediente N9 5026(50.
Dirección 
de fecha

de
30

Es- copla;
A. N. -Villada \

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 18.894>-G«
Salta, enero 4 de 1950.
Anexo B — Orden de Pago N9 52L
Expediente N9 8049|49.
Visto el presente expediente en el que la 

firma "La Mundial" presenta factura por $ 
280, en concepto de provisión de un uniforme 
con destino al-Cadete l9 de Escribanía de Go-( 
bierno,’ don José Castillo; y atento lo informa- i 
do por Contaduría General,

Eí Gobernador de la 'Provincia
DECRETA:

Regí:*-  tro Oficial y . archívese.

. EMILIO/ESPELTA
■ Jorge Aranda

Es cqpia ’
A< N. Villada

¡ Decretó _N9

Góbier- justicia é I. Pública

18.80LG. -
| Salta*  enero 4 de 1950. 
| Expediente N9 3014|49.

; presénte expedienté en él que Co

1 diciembre del año ppdo.,
El Gobernador de la 

DECRETA:
Art. I9 — Acéptase lá renuncia presentada ! 

i por el Ayudante 89 (Celador) de la Cárcel Pa- ! 
nitenciaría, don LEONARDO Z. PEÑALOZA, y j 
nómbrase en su reemplazo con carácter de as
censo al actual Soldado de Guardia Cárcel, 
don .RAMON ROJAS.

Art. 29 Nómbráse Soldado de Guardia 
Cárcel del Penal a don GREGORIO SANTI- 
LLAN (M: 3.907.232 — Clase 1925), en reempla
zo de su anterior titular don Ramón Rojas.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese. i 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Provincia

la j Visto./eí ;
de • rreos y *Te  leéorniínicaciorés,. eleva Tacfura ’ por 
. • !$ 41T40, én concepto ds. servicios telegráficos’

1 a lo: Gpbé rnaéíón; - y aféntg lo’ informado.Jpor 
. Contaduría General,

^er

Es copia: ’ .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

(; El Gobernador db la Provincia

DECRET A :

'Previa intenÁrt/'T
General, liquídese por Tesorería .General de 
la Provine

ención de. Contaduría

ta, a favor de-CORREOS Y TELE-
COMUNIC. VCIONES, la

ONCE PESOS-
\m[n.), por el

mente • seí .alado, debiendo imputarse dicho. 
gasto Lnexo B, Incisc

Parcial 41, de

CIENTO
($ 411140

suma de CUATRO-
CON 40(100 M|N. 

concepto precedente-

I, Otros Gastos Prin- 
lá Ley de Presupues-cipal á) 1;

to en ¡vigor, y ser aténc.ido el mismo con los 
fondos y cor respondientes a la Orden de de Pa
go Anual ■

Art. i 2.o
tese e

N9 14.
— Comuniqúese, publíquese, insér-
Registro Ofic al y archívese.

Decretó N9 18.899-G.
— Previa intervención de Contaduría . Salta, enero 4 de 1950. 
liquídese por Tesorería General, a _ Expediente N9 ,5024|50.
la firma "LÁ MUNDIAL", la suma de ¡ Visto lo solicitado por .-Jefatura de Policía 

en nota N9 16 de fecha 3 del mes en curso,

Art l9
General,
favor de
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M|N. (í-280)1
mjn., en cancelación de la factura que por el i 
concepto precedentemente indicado, corre agrá- ¡ 
goda a fojas 1 de estos obrados; debiéndose 

' imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros
Gastos, Principal a) 1, Parcial 46 de la Lef

• de Presupuesto en vigencia.
Art. 2.o —= Comuniqúese, publíquese. mser 

tese en el Registro Oficial y archívese.

E1 Gobernador de la Provincia
D E CHE T A :

Arí. 1? — Designas» Suh-Comisario de
’j categoría- de Ti Zanjón ■• (Cerrillos), á don vi- 
• CENTE NICOLAS AVALOS (Matn N9 3870028,

2?
VI-

EMOLIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es -qopic íi 
,a<i;m'.'«— ...

Oficial Me.yor de'Gobierno, Justicia é 1/ Pública

Decreto N
Saltq, e

Villada

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es. coD’ia:
A. H Villada

Oficial Mayor ’de Gobierno,. Justicia 4 L Pública

Clase 1905).
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.'

EMILIO ESPELTA
Jorge A randa

¡? 18.902-G.
mero 4 de 1950.

Expédie ite N9 2840|49.
presente expediente en el que Escue

la de j Mq cualidades de
— por el concepto que en la misma 

; a; y atento lo informado por Corita-*  
duría Ge leral,

Vistp el

por $ i 480 
se exprés

Salta, presenta factura

El Gobernador, pe la Provincia

Es copia:
A/N. ViUada ,

hcial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública Genefál,

D E C R E T A :•

— Previa intervención de Contaduría 
\ liquídese por

la Provincia, a favor de

- ArtPl'
Tesorería General de
ESCUELA DE MANUA-

Decreto Nt 1&897-G.
Salta, enero 4 de 1950,.
Expedienté N9 “5021(50.

• Visto éT presente expedienté en el que el
Oficial Escribiente de la Comisaría %é Policía
dé-Orán¿ dón Rdul: Prieto, ¿solicita • 2 meses de ¡bre dél 
licencia, par enfermedad, con anterioridad di y atento, lo solicitado en la misma,

Decreto N9 13.900-G.
' Salta, enero 4 dfe 1950.

Expediente N9 5013(50.
Visto Ta nota N9 1 de fecha -30’ de 

año' ppdo., de Jefatura de

mudadas:
I CIENTOS 
pnjn.l jLpor el concepto’ precedentemente seña-
i , - t , y .. . ;• • T - - ■ . /

diciem- lado, ¡debiendo imputarsje dicho gasto cd Anexo. 
Policía B, Inciso

cial *22  c <

DE SALTA,
'OCHENTA ^ESOS M|N. ($ 480.-

súma de CUATRO*

I, Oíros Gastos, Principal a) 1, Par- 
e la Ley de Presupuesto en vigor, y
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ser atendido el. mismo con los fondos corres
pondientes ct la Orden dé'Pago Anual N9 14.

Art. 2o. -— -Uomurjíquese, publíquese, -nsé-r- 
7.ese.jtert el .üE\aí..y.aiUJÍyé^:

< / . EIpLIO. esfélta'
' /' * p ' ' Jorge- Arañda

. Es copia'-'
: r :A'. ’ N; Villada*
Oficial -Mayor de Gobierno, Justicia é.I. Pública

Decreto N9 18,903-G.
Salta, enero-4 de 1950.
Expediente N9 8174|49.
Visto él presente expediente en el que Jun

ta de Defensa Antiaérea Pasiva, solicita la 
transferencia por $ 500.—; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DE CRE T A:

Art. I9 r— Transfiérese .del Anexo C; Inciso 
IX,/Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 49, la 
suma-de QUINIENTOS PESOS M|N., ($ 500.—) 
m|n., para reforzar el crédito cíe la Partida Par
cial. 8, del -mismo. Anexo, Inciso- y Principal, 
ambos de' la Ley de Presupuesto en vigor,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ ' EMILIO ESPERTA
. Jorge ■ Aranda

Es copia:
■ A. N. Viñada, '
Gficiál Mayor cíe Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 18.904-G.
Salta, enero 4-de 1.950.

. Expediente ;Ñ9 5011|50.
Visto la nota N9 8 de fecha 2 del mes en 

curso, - de • Jefatura de Policía; y atento ló so
licitado en la misma,

- • El Gobernador de la Provincia

_1- ‘ ' DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
:■ por don ANTONIO JUSTINIANO ABII.ES, al 

cargo de Sub-Comisario de 39 categoría*  de 
Ampascachi (La. Viña).

' .' Art. 2 o. — Comuniqúese, publíquese,- ínséc' 
tese en el -Registro Oficial y archívese.

' _ - ’ EMILIO ÉSPELTA
Jorge Araná»

Es copia: í
■ A.'Nb ViUaáa . “ •

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.905-G.
• ■ Salta, enero 4 de 1950.
i - Expediente N9 1004)50.
¡ \ Visto la renuncia interpuesta,

j ' ' ' El. Gobernador de la Provincia

> :: y . DE C R E T A :
i .Art; l9 — Acéptase la renuncia presentada 

' ; 'porcia Habilitadá Pagadora de la Gobernación, 
i 7 séñqrita NJELLÍ-'B. ^P’ JARA AVILA; quien se- 
¡ . . guírá desempeñándose como Ayudante del 
! \ 'Habilitado Pagador de dicha 'Repartición.
| * Art>-29 Desígnase*  Habilitado Pagador de la

que la misma expresa corre agregada a es
tos obrados;, y atento las observaciones for
muladas por' Contaduría General,

El. Gobernador de i a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A:

Art. I9 . —. Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto .por t decreto N9 18.616, de .fecha 
21 de diciembre del. año ppdo. . ■'

Art. 29 -r- El presente decreto será refrenda
do ppr. S., S. el Ministro de Economía/ Finan
zas y Obras Públicas.

Gobernación al Oficial 69' de la. , misma, don 
francisco" baléi. “ . ■

Art. 339 — Las funciones inherentes a los 
precitados cargos dependerán' directamente de 
la Secretaría General de la Gobernación • en 
su ..carácter- de coordinadora Ide las dependen
cias^ inmediatas. . - ' ' - > .

Art. . 4o. Comuniqúese, publíc/uust., - insér- 
tesq, -en el Registro Oficial; y archívese.

. ‘ ' ' EMILIO ÉSPELTA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N, Villada

: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 18.906-G.
Salta, enero 4 de 1950. -
Expediente N9 7534|49.
Visto el decreto N° 18.453, de fecha 12 de 

diciembre del año ppdo., por él que se adju
dica a la firma Roberto P. Mal-donado, la pre
visión.. de una bicicleta, equipada, marca Lon- 

don de paseo, con destinó al Juzgado en lo 
Penal de P Instancia y l9 Nominación, al pre
cio de $ 495.——; y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

Ei Gobernador de la Provincia 
éñ Acuerdo*  de Mimsií'os

D -F C-K-E ? A

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
Jo -dispuesto por decreto N9 18.453 de fecha 12 
de diciembre del año ¡ppdo.

Art. 29 El presente decreto será reírenda- 
por S. S. el. §eñor Ministro de Economía, Finan- 

‘ zas, y Obras públicas. _ ' -
A_ít. 3o. — Comuniqúese, publíquese. msér- 

ese en el Recustffo Oiicfic.l y archívese.

EMILIO ESPELTA»
I . Jorge Aranda

. ■ * ■ a Jaime Duran .
Es copia:

A. N, Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.908-G.
Salta, enero 4 de 1950.
Expediente N9 2678|49.
Visto el decreto Ñ9 18.616, de fecha 21 de-di

ciembre del año ppdo., por el que se liquida 

a favor de Termas Rosario de la Frontera S. 
A: —-Hotel Salta—, la suma de $ 1.201,45, en 
cancelación de la factura’ que por el concepto

Art. 3.o — Comuniqúese^ -publíquese, -úisér- 1 
4ese en el Registro Oúcicd y aiciiiv^sc

? -ÍMIÚÓ ESPELTA '. '
'Jorge Aranda

/ '* ’ Jaime Duran
-‘Es‘hacia:
?'A?NÍVffl¿dá

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. 'Pública;

Decreto N9 18.909-G.
Salta, enero 4 de 1950.
Expediente N9 7994J49.

% Visto el decreto' N9 18.113, de fecha 25 de 
noviembre del año ppdo., por el que se adju
dicó á la firma "Virgilio García y Cía/' la pro
visión de 3 salivaderas al*  precio total de 
$ 19.50, con destino a la Dirección de Asun
tos Gremiales; y atento a las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministres

DECRETA-

Art l9 — Insístese en el cumplimiento dé 
lo dispuesto por decreto N9 18.113, de fecha 
25 de noviembre¿ del año ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
da por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO. ESPELTA .
Jorge Aranda

Jaime Duran
Es copia:

A. N. Villada ?
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

Decreto N9 18.BI7-G.
Salta, enero 5 de 1950.
Anexo F — Orden de Pago 522-
Expediente N9 8170|49.
Visto los decretos Nros. 18.858 y 18.859 dé 

fecho: 30 de diciembre ppdo., por los que se 
líquida a favor del Habilitado .Pagador de la 
Cámara de Paz’la suma de $ 4.125 para pa- - 

go dé los sueldos de los Vocales Titulares de 
dicha Cámara de9 Paz, doctores Rafael Angel 
Figueroa, Daniel Marcelo Fleming y Rodolfo 

Tobías y se insiste en el. cumplimiento dé di
cho' pago; y atento las observaciones formula
das por Contaduría General, .

El Gobernador - de La

DECRETA:

Art l9 — Incorpórase, por Cóntadúría Gene
ral al Anexo F, Gastos en Personal^. Incisa 
Unico, de la Ley- de Presupuesto’ en vigo^'. 
ejercicio' 1949, la Ley N9 1173.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría. 
General, • liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del HABILITADO PAGA
DOR DE CORTE DE JUSTICIA " la suma de' 
CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS. 
M[N-.. (? .4.125.-L),, por el concepto .-preceden-' 

. tendente- expresado y con imputación al_.Anexó-

ABII.ES
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Unico, de lá Ley - 
ejercicio 1949.- ‘ 
cubli~-,ese, !

tese en el -Registro Oficial y archívese. i

PAO. ■ 1

F, Gastos en Personal, Inciso 
de Presupuesto en vigor —

Art 3o. — Comuniqúese,

Art. 3oí — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

r-' V ~
: Decreto í N9 : 18.876-G.

Salta, venero 2 de 1950.

hs .copia:

EMILIO ESPELTA.
Jorge Aranda.

• EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

. Jaime tiras

.Expediente 
Visto ¡esté

A/ N. Villada 1 ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

! Es copia:
! A. N. Villada. °
J Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

,N’ 5004|95Ó.
expediente er.

te Sergip Serrano solicita
i para continuar

Derecho, y Ciencias ‘Sociales de

el que. el estudian- 
un subsidio de $ 20G 

sus estudios en la

Decreto N9 18.919-G,
Salta, enero ’5 de 1950. ■
Expediente’ N9 10010|5ü.
Visto el decreto N9 18.065 de fecha

bre 24 de 1949 en el que' sé concede un sub- < 
sidio al- Club Sportivo "La Merced” por la 
suma de $ 15.000 m[n.; y atento lo informado 
por Contaduría General,

noviem-

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Decreto N9 18.921-G. ‘
Salta, enero 7 de 1950.
Expediente N9 2778|49.
Visto el presente expediente en el que Fe

rrocarriles del Estado — General Belgrado, 
presenta factura por $ 4.213.48, en concepto 
de habilitación de un coche motor especial pa- 1
ra traslado de la comitiva oficial á la locali- ‘ 
dad de Joaquín V. González (Anta), con el 
objeto dé inaugurar el servicio de agua co- 
rriente en esa localidad; y atento lo informado 
por' Contaduría General, ‘ . ’

> mensuales
í Facultad; dé
la Univérsicad Nacional del Litoral; y 

CONSIDERANDO:

Que a pés<
do encíradi 
cidas por é 
otorgamiento

: ción económica del estuc
completar la

Por ejlo,

Art.

DECRETA:

de
no-

Art. 1° — Insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 18.065 de fecha 
viembre 24 de 1949, y déjase . establecido que 
la' imputación del gasto de referencia corres
ponde al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal c) 1, Parcial 45 de la Ley dé Presupues
to General de Gastos en vigencia al 31 de. 
diciembre de 1949. •

: El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 ~— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
i a Provincia, a favo? de los FERROCARRI
LES DEL ESTADO — GENERAL BELGRANO, 
la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRE

NCE PESOS CON 48|100 M|N. ($4.213.48 m|n.), 
¡ a los fines precedentemente expresados y con 
! imputación al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos,

Art 29 — El presente decreto será refrenda- 'Principal a), Parcial 49 de la Ley de Presu
do por S. S. el Ministro de Economía^ Finan-; puesto -en vigor, debiendo atenderse dicho 
zas y Obras Públicas,

Art. 3.o —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

lMIIJO ESPELTA
Jorge Aranda
Jaime Duran

gasto con los fondos correspondientes' a la 
Orden de Pago Anual N9 14.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insév 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ÉSPELTA .
Jorge x Aranda

te

Es copia :-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

de la Comisión Pro

;ar de no encontrarse dicho .pedí- 
ado en’. las - c isposiciones estábJe- 
r decreto Nv 9566 Reglamentario de 

dádg / que. la. situa- 
iante no le permite 
:on tanto empeño ha

de becas 'y

carrera que

Gobernador- • de la Próvinchr

Concédese iñi -subsidio -de .DOS-
CIENTOS íjESOS M|N. (¡jJ 200.-.) ' mensuales, 

údad al l’9- de~ enero del áño ‘ en 
judiante SERGIO SERRANO, a fin 
da continuar, s’

Derecho y Ciencias Sociales de' la 
Nacional del

- 'Previa- intervención de Contádu- - 
, liquídese por Tesorería General 
incia, la suma . de DOSCIENTOS 

’ ($ 200.-
)UETA B. DE SERRANO, madre’del 
nombrado en
precedentemente expresados y con 
al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 

Partida ; principal c) 1, P<
en vigor.

Comuniques

J con anferió 
; curso, ál e; 
de que Jpue 
cuitad de I 
Universidad

Art. 29, .4 
ría General 
de la Previ; 
PESOS-’JM]N ' 

■ doña ENRIc|i 

estudiante 
a los fines 
imputación

Presupuésto
Art. 3eo-

¿ese ení e

is estudios en la Fa-

Litoral.

-), .m<ensuales, a favor de

el artículo anterior;

‘arcial 45 deJ la Ley

3, publíquese, insér- 
ñ y archives^.

Es coala: . . •
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18,922-G,
Salta, enero 7 de 1950.

■ Expediente N9 5033150.
j Visto este expediente en el que el Auxiliar ' 

noviem ¡ 'Archivo y -Biblioteca Históricos, don Mi- ; 
a j guel Angel Salom solicita 3 meses de licencia 

extraordinaria, sin goce de sueldo, con ante-
Rosa (Oran), un 
$ 20,000 y atento a

i taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Decreto N9 18?920-G.
• Salta, enero 5 de 1950.

Expediente N? 2795[49.
Visto el decreto N9 17832 de fecha

bre 12 de 1949 en el que se acuerda
Templo de Colonia Santa

subsidio por la suma de ' ríoridad al 1? dei mes en curso; y atento lo in- 
las observaciones de Con- , formado por División de Personal,

DECRETA:

Ei Gooernaaor cíe la Provincia
í DECRETA:

j Art. I9 — Concédese tres (3) meses de licen- 
: cía extraordinaria sin goce de sueldo, con an 
tericridad al l9 del mes en curso, al Auxiliar 

de 5? ¿el Archivo y Biblioteca Históricos, don MJ- 
SALOM; y nómbrase, en su

y déjase establecido reemplazo, a don MARIO GERARDO ECHAZU, 
'.mientras dure la licencia concedida al titular 
y con carácter dp interino.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 4

. Art. I9 — Insístese en el cumplimiento
lo dispuesto por decreto N9 17.832 de fecha GUEL ANGEL 
noviembre 12 de 1949,

que la imputación del gasto dé referencia cc- ‘ 
rresponde al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, í 

í
Principal c) 1, Parcial 45 de la Ley de Presu- i 
puesto General de Gastos en vigencia al 31 de; 
diciembre de 1949. - . - ’

Es copia:

EMILIO'ESPELTA -
Jorge Aranda

Argenti no V. Díaz
de Gobierno, justicia é I. PúblicaOficial^ 7o.

18.895-G.Decreto! ¡N9
Salta,venero 7 de 1950.
Expedient
Visto ]el ■ 

Agente íde 
Policía, ¡ dor 
meses de * 
rioridad, ,al 
y atento lo 
nal, ’;

.2 N9 5019(50-
• presente expediente en el que el

Sección Segunda dela Comisaría
Florencio Surca, solicita seis (6) 

licencia, por enfermedad, con ante
día 2 de diciembre del año ppdo., 

informado po;r División de Perso

El la Provincia
T A : t

s (6) meses de licen- 
por razones de sa- 

nnte de la Comisaría Sección Sé-., 
pjolicía, don FLORENCIO SULCA, coñ 

al día 2 de diciembre del aña

i Gobernador de 
DE G RE

- Concédese seiíArt. I'
¡.cía, con' gbce de sueldo, 
j lud, al í Ag
■gunda de 
anterioridad 
ppdo. y

Art. 2ó. ;
tese en! el

Art. 2° — El présente decreto será refrenda- 
dó por-S. S.- el ^•Ministro de Economía, Finan
zas-y Obras Públicas. * ' - -

í Es copia:
1 ATN. Villada
‘ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

— Comuniques
Registro Oficial y archívese.

■ EMILI0-ESPELTA 
Jorge Aranda

e, publíquese, insér-

Es copia:
' -Ai N. Villada . T .. . . '
Oficial- May or de Gobierno, Justicia: é I. Pública
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] la Provincia, a favor'del HABII1TADO PAGA- 
'IDOR DE LA SECRETARIA QÉbffiRAI DE Í& 

. i GOBERNACION, la suma de UNW QUiNIEN- 
m|n.-), por el con- 

expresado, debiendo 
di Anexo B, Inciso 
a) 1, Parcial 490 de 
vigor.

: --- vy - ... -----
ced; y atenté lo informado por • Cpntqduría Ge,*  
neral, . -

Decrete N9 18.896-G.
Salta, enero 4 de 1950.
Expediente Ñ9 5020[50.
Visto el presente expediente en el qué él TOS PESOS M|N. ($ l ’50EE

Agerite del Escuadrón de Seguridad don Frgn-' cepto precedentemente 
cisco Maldóñadó, solícita 6Ó días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 6. de 
julio del año ppdo.; y atenta lo informado 
División dé Personal,

El Gobernador de ¡a Pr-ovincio 
DEC RE TA:

por

imputarse dicho gasto
Otros Gastos, Principal
Ley de Presupuesto en

Art 2o. ■?— 'Comuniqúese, publíquese, in;
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

I, 
la

l9 — Previa intervención de Contacta-

con

El Gobernador de ia Provincia
- PE CRETA:

Art. T*  — Concédese 60 días de licencia, 
goce de sueldo, por rabones de salud, gl Agen
te del Escuadrón de Seguridad, don FRANélS- 
CÓ MALDONADO, con anterioridad al día 6 de 
julio del- año ppdo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es copia:
A- N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justjicig .é I. Pública

Es copia:
A. h. ViUa4á

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é L Pública

Decreto N9 18 929-G.
Salta, enero 7 de 1950.
Debiendo tomar posesión del mando guber

nativo ele. la Provincia el Gobernador Electa, 
; doctor Oscar H. Costas, .el día 10 del corrien- i .
, te mes,

. Art.
ría General, liquídese por. Tesorería .General: * 
de la Provincia, a favor de CASA "NUEVA.. 
YORK", la suma de CIENTO TREINTA Y UK 
PESOS 50] 100 M|Ñ.„ 131.50 m¡n.)-t a los fines-
precedentemente expresados y con imputación, 
al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 18 de la Ley de Pr^u^ye^to en. vh' 
gor, debiendo atenderse dicho gqsjp cq^l los, 
fondos correspondientes ‘ g Ja Orden de Pago*  
Ñ- 14,. ■ . / ' ’ -

Arr 2.0 — Comuniqúese, publíquese, :nsér- 
•’e$é en el Reg-siw Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Arandta

Es copia:
A. Ñ. Villada ..

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de hx Provincia 
D E C R E T A.

Art. I9 — Declárase feriado en todo el terri
torio de Iq Provincia él día 10 del mes en cur
so.

Art. 2a — Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en &i Registro Oficial y archívese

■ ; MINISTERIO DE ACCION. 
' SQCIM Y SALUD PUBLICA

y el N9 18 919 por

’ E's copia:

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Oficial Mayor de Gobierno.. Justicia é I. Pública

Decreto N9 1%924^G. ü
Salta, enero 7 de 1950.
Anexo B Orden de Pago N9 524.
Expediente N9 10.010J50.

‘ Visto el decreto N? 18.065 por el que se. acuer
da al Club Deportivo; La Merced un subsidie 
por la suma de $■ 15.000.-
el que se insiste en el cumplimiento de aquel.

El Gobernador de- la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, con inter
vención de Contaduría General, LIQUIDESE a 
favor del Presidente del CLUB DEPORTIVO LA 
MERCED, don Eduardo del Valle, la cantidad
de $ 15.000 (QUINCE MIL PESOS m]n.) en. 
pago del-, subsidio referido y con. imputación | 
al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
c) 1, Parcial 45 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia cd 31 de diciembre de 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tese en el Regístre Oficial y archívese

EMILIO ESBELTA - 
Jorge Aramia

Sub-Secretaño de Gobierno, L é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
- A. M. Villada

Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.930-G.
Salta, eneró, 7 de 1950.
Expediente N9 8080)49
Visto el decreto N9 18.083 de fecha 24 de 

noviembre último, por el que se conceden 60

Decreta N9 1&810-A.
.gaita, diciembre '.30 de. 1949.
Orden de Pago N? 178.
Expediente N9 11.980|49.
Visto este expediente en el que el Centro 

Argentino de Socorros Mutuos presenta para 
su liquidación planilla de subsidio correspon
diente al cuarto trimestre de 1949; y atento lo 
informado por Contaduría General con 
21 de diciembre en curso,-

El Gobernador de la Provincí

DECRETA:

fecha .

noviembre último, por el que se conceden 60 = Art. I9 Por Tesorería General, previa 
días de licencia por enfermedad, al Agente : vención de Contaduría General, liquídese

: vor del CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS 
: MUTUOS, la suma de UN MIL QUINIENTOS
PESOS ($ 1.500.—) m|n., importe del ¡subsidio 
correspondiente al cuarto trimestre del año en 
curso,; debiendo imputarse ester erogación ’ al.- 
Anexo E. Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 
1,:'Parcial 2 de la Ley de Presupuesto vigente, 

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9 18.083 de .de acuerdo a lo dispuesto por decreto N9 13.458

de- la Comisaría Sección Primera de Policía, 
don Anatolio Córdoba; y atento lo solicitado 
por Jefatura de Policía en nota dé fecha 19 de 
diciembre ppdo.,

El Gobernador- de la Provincia
BECRET&:

Art. Inter- 
a fa- -

Decreto N9 18.925-G,
Salta, eneró 7 de 1950.
Anexo B —r Orden de Pago N9 523.
Expediente N? 1026] 50.
Visto , el presente expediente en el que Se

cretaría General de la Gobernación solicita 
la liquidación de la suma de $ 1.500.—, a fin 
de sufragar los gastos que ocasionará el tras
lado del Excmo. señor Gobernador de la Pro-
vincia y su comitiva oficial, por vía aérea,, a 
la localidad de Tartagal; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
. D E C R E T A :

Art. I9 — Previa intervención de _ Contaduría 
General-, liquídese por Tesorería General de

fecha 24 de. noviembre ppdo., dejándose esta
blecido que la licencia concedida por el mis
mo, es con goce de sueldo por el término de 
60 días. - •*

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . EMILIO ESPELTA ‘ 
Jorge Aramia

ael 17|I|49. ..
Art. 2.0 —’ Comuniques», publíquese., insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Salvador Markisr©

. Es copia: —
A. N. Villada

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. .Pública ; Decretó N9 18.857-A.

Decreto N9 18.931-G,
Salta, enero 7 de 1950.
Expediente N9 ’15.614|49.

.Visto el Presente expediente en. el que Casa

jls copia*
Antonio L Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud l'úfolica

Salta, diciembre 30 de 1949.

El Gobernador de la Provincia

■DEC'BETA:.'

Art. I9 —‘ Rectifícase el ascenso dispuesto 
por el artículo l9 del decreto- N9 18.581 efe 19 
de diciembre del año en curso a favor del ;se-"Nueva York", -presenta factura por $ 131.50,

en concepto de provisión de diversos artículos ñor TÉODQRO LUGO OVANDO,; en el sentido 
con destino a la Escuela Agrícola de Lá Mer- de dejar establecido que el- mismo es cómo-
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Auxiliar 2° 
consignó.

Art. 2d.
tese en el

y 'no 49,

~ BOLETIN OFICIAL salta, enero 12 de 1950 -- año del libertador géSéral san mariw
•^'7 ' ; 7 - '

como equivocadamente se durante, el mes de Octubre próximo pasado, 
como Ayudante 59 (Ordenanza) de la citada 

insé;- ’ Repartición,, con x una asignación _ mensual de 
. ’ , CIENTO- ’ CINCUENTA "PESOS MONEDA NA

CIONAL ($ 150.—) por un-total de DOSCIEN- 
‘ TOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 80|10C¡ 

MONEDA NACIONAL 275.80) * debiendo li
quidarse en la siguiente forma y • proporción: 
a) Sueldos —"Partidas Individúale^ 

5 Personal .- de Servicio’ .......... $
e) .Sobrasignación Ley 783 .

5 ' Personal de Servició ........
e) Aporte Patronal - .

Caja ae Jub" y Pensiones Ley 774 
•5 Personal ele Servicio "

Retribución de -horarios extraordina
rios — Pctrt. Global ?

5 Personal, de Servicio .......... Ji

- El.Gobernador de la Provincia 
' E ECRETA :

— Comuniqúese, publiquéis, 
Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Salvador Marinare

Es -copia:
MARTIN -A/ SANCHEZ ’ T. ‘ - 

Oficial. Mayor de Acción Social y S. Pública 
. . ■ ’ . (Interino)

101.60

115.08

N? 18.267-A.' 
diciembre 30 de - 1949.

lo .propuesto por - la .Caja- de Jubilácio-

1
■11.18

Árt. i9 — ;r 
cíe SIETE MlL 
•CO PESOS con 
vor de la firma' 
GENTINA S.-R.. 
sos medicamentos suministrade 

^Provincial - dé S
^correspondientes

- Art. 29 —‘ La 
dad liquidará. c 
Argentina S, R. 
importe *de  f la ;

Reconócese un créjdito en la suma
ÍL SEISCIENTOS' ÍREINTA Y CIÑ-T

83)100 ($. 7.635.83) mjn a ía- ’ 
ABBOTT LABORATORIOS AR-
LTDA., en cphcepto de divei

’REINTA Y CIN-.

s a la Dirección 
:e los ejercicios 

■a los años, 1947 1 y: 1948.
vincial de Sani-

calidad 'duran

Dirección' ’Prc
favor dé la firma Laboratorios 

- Licia' la súu.i 
deuda recondl

Decreto
Salta,
Visto

íes y Pensiones- de la Provincia en nota N9
7n.- y. atento a la facultad -conferida por el 
aií. 15,. inciso 11 de'la Ley 774,

48.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

Art. 1? — Desígnase en carácter de ascenso 
al siguiente personal de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones: . .

Oficial 69, a la actual Auxiliar Mayor, seño
rita .NELLY EMILIA WIERNA, en la'vacante 
por renuncia del anterior- titular. don Oscar A. 
Rocco; ■

Auxiliar ¿Mayor, a la acíual Auxiliar l9 se 
ñora MARIA DEL CAÉMEN VILLAGRAN DE 
GRAMAJO;

Auxiliar l9, al actual Auxiliar 29, señor AR- 
NALDO MONTEVERDE;

Auxiliar 29;. al actual Auxiliar 49, .señor JUAN 
NESTOR LOPEZ;

Zkrt. 29 — Nómbrase Auxiliar 49 ■ de la Caja 
de Jubilaciones • y Pensiones .de la Provincia, 
al señor FLORENCIO DELGADO, M. I. 3.956.187 
Clase 1922.-’ , '

'Art. 39 — Los empleados ascendidos y nom
brado por el presente ^decreto gozarán de ]a 
remuneración mensual que para los respecti
vos cargos fijex la Ley de Presupuesto en vi
ejo?. ’ . ,

Árt. 4o. ’ — Comuniqúese, publíquese,' insé: 
tese en el Registro Oficial y archívese.

• • . EMILIO ESPELTA
Salvador Marinaro

Es copia: 
MARTIN 

Oficial Mayor

• ? 275.86

Art_ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el ‘Registro Oficial y archívese. •

’ ' : ■ EMILIO ESPELTA .
Salvador Marinare

-Es copia:

MARTIN
Oficial ' Mayor

A. SANCHEZ •• ' 
de Acción Social y S. Pública 

(Interino;

a de $ 7.635.83 
cida • precedente

mente y en? ca icelación . de la misma; debien• 
pndos de la Or-- 

¿nual N9 25, que se le liquidan 
Anexo G. Inciso Unico Principal

: .a Ley de Presupuesto en vigor: . 
Comuniqúese, publíquese, imsér * 
j stro Oficial y

do. atender diel 
den de Pago . 
con cargo ql 
3 Parcial 4 ¡de 
'-"Art. 3o. Á : 
tese en . el Reg

lo gasto con :

archívese.

EMILIO- ESPELTA
Salvador Mamar© 7

Es copia: /- ’
MARTIN.'

Oíiclal -Mdyor
A.: SANCHEZ
dé Acción SóciaL y S. Pública 

(Interinó) [ ' •

Decreto N? 18.914-A.
Saltar enero 5 de 1950;
Expediente N9 1.2001949. .
Visto lo solicitado por el señor Director Ge

neral ’ de Escuelas de Manualidades en nota 
de fecha 28 de diciembre último,

El Gobernador de

D E C R E

la Provincia

T-A :

A. SANCHEZ
de Acción Social y S. Pública

(Interino)

Decreto N9 18.913-A. •
Salta, enero 5 de 1950.
Expediente N9 11.992)49. •
Visto este expediente , en que la Dirección 

Provincial de Educación Física -solicita el re
conocimiento de los servicios prestados p’or 
el' señor Luis Cruz como Ayudante 59 (Como 
Ordenanza) durante*  21 días del corriente mes,- 
ccm una asignación de.$ 150.— mensuales y 
16 .horas extras trabajadas durante el mes de 
Octubre próximo pasado,

Por ello y atento lo. informado por el 
Administrativo de lá citada Repartición,

El Gobernador de la
D E C R E T

Provincia
A':

Árt. I9 •— Autorízase al señor Director Ge
neral de Escuelas de Manualidades de la Pro
vincia, don CRISTOBAL LANZA COLOMBRES 
para ausentarse a la Capital Federal en el cur
só del • corriente mes de enero con*  el. objeto de 
realizar gestiones ante las autoridades nacio
nales para la obtención de fondos con destino 
a" las escuelas creadas recientemente.

Aft 2.o — Comuniqúese, publiques©, inséi- 
tese en el Registro Oficial y’ archívese,

. . EMILIO ESPELTA -•
Salvador Marinare

Decreto Í8.916-A.
.Salta, eidero 
Expediente 
Visto' este í,

Alquileres 'poi 
tiembre dé 1S49, solicita la ¡aplicación dé una 
multa de’$ fr ’ — -r m
par infracción 
Ley nacional ?
peculaciófy 
no tener 'nada 
'habiendo ' ade más .hecho efectivo dicha multa;

.Por ello y 
Encargado d d 
do, J

5 'de 1950. '
N? 11.534|949.

expediente eri -que la Cámara de 
resolución^dé fecha 10 dé*  se-

0 a doña Cristina M. de Torres 
al decreto provincial 6626147 y 

12.983 de represión al agio y. es- 
Ciento fue la (inculcada declara 

que expresar en su descargo,

conforme al 'dictamen del señor 
Despacho dp Fiscalía de Esta-

El Gobernador de la Provincia 
" ’ DfE C H E T A : -

Art. I9;—- 
T A PESOS . ( 
Cristina ¿M. 
Alquileres y 
inculpada. - 

- Árt. 2p._ 
tese en fel

Apruébase la
P r50) -cuya ap 
de Torres solí 
-que- ya ha s

multá de CIÑCUEÑ- 
icación a -la señora 
cita la Cámara de • 
do abonada por leí

Jefe

Es copia: '

MARTIN - A. SANCHEZ
Oficial Mayor -de Acción Social y S. Pública
- . ‘ (Interino)

Es copia: 
MARTIN 

Oficial Maye

-r- Comuniqúese, puBlíque'se, iriséis. 
Registro Oficia^ y archívese-

- EMILlb' ESPELTA
Salvador Marinare»

A. SANCHEZ
nr de Acción i Social y S., Pública 

" (Interino) ~

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor LUIS CRUZ durante 21 días 
del corriente mes y 16; horas-extras trabajadas - bre ppdo.,'-

Decreto N? 18.915-& - i
Salta, enero 5 de 1950.
Expediente Ñ9 11.748]49. ' >
Visto este expediente en que la firma Abbott' 

Laboratorios Argentina S. R. Ltda. solicita de' 
la Dirección Provincial de Sanidad el pago 
de la cuenta que le adeuda por diversos me
dicamentos que le suministrara en los años 
1947 y 1948; y atento a los comprobantes que' 
se agregan de fojas 4 a 29, y lo informado- por 
Contaduría General con. fecha 19 *de  diciem-

Decreto{ N-
. . Salta,; en jro 7 -de 1950.

Visto ‘ las

18.926-A

El

necesidades*  del servicio,

Gobernador dé la Provincia
DECRETA?:

Desígnase ■ Auxiliar 39‘ de la Direc- 
Lciál'. de Sanidad, a la señorita MA-

Art. I9 4- 
ción Píóvjr
RIA CÍÁRSA ZIGÁRAÑ~|— M. L 9465543-,. can 
añteriofrídq i al l9 debehjéró del-año en curso
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, \ ■ y "

y con la remuneración mensual que para di» 
chó cargo, fija el. Presupuesto en vigor de la 

. citada repartición. . . - - -
Art. 2o. — Comuniqúese, -publíquese,; insér

tese en el Registro^Oficial y^drchívere? -

< \EMIUO-.ESPELTA 
v.. _ SoSvsidor Marinar©.

tos copia? - - ' _/ . •
. " MARTIN. SANCHEZ. ..

Oficial:,Mayor Agcióiiv .SogiaJ y,- S. * * -Pública

Ñ? 5582 — EDICTO SUCESORIO, Por disto 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación ¿doctor Ernesto Michel,

*se cita a herederos y' acreedores - de don DA- 
•MIAN DIAZ comparezcan, hacer valer derechos 1 
dentro,.treinta .días, Edictos BOLETIN OFICIAL 

/y .diario El Norte; estando habilitada la feria 
.da Enero. para Ja . publicación. Salta, dtolem- * 
_.bx‘e. .15 de 1949.. ROBERTO .-LERIDA, Es.dfcibano 
i Secretario.. - . T - . ? . • . _ y

■; to a . to (Ihteñno) . A ,
-■■EDICTO SUCESORIO, i

• Decrete Ñ? .. : : - . .. .
.Salta,*  enero J He *-1:950..  •» - r

El .Gobernador de la Provincia

\ Etílófós Mjcesqbios
■ 5B12 ^.--EDICTO 'SÜCESOW. —- El se;
■ñor Juez de Primera Instancia*  eir lo Civil y 
Comercial - Tercera Nominación, doctor ' Carlos 
Oliva Aráoz',*  cita' y emplaza por. treinta días 
cF-todos lo“s?-*Tierederós  *y-acreedores--de  doña 
ESTHER o ESTHER CECILIA ARAMAYQ DE' 
RO-BIsES., para • qué - comparezcan a hacer va
ler sus-derechos, bajo apercibimiento de . Ley. 
LunñS^y-/'jueves o día siguiente hábil ,en caso- 

■de . feriado, para notificaciones eñ ¿Secretaría, 
j Habilítase' lá feria de enero a TáUefectoJ Sal- 
¿ ta, diciembre de 1949. Diarios -Norte- y._BOLE-J 

TIN OFICIAL. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano/Secreiaríó. /' - ’

* ¿- ’ D -E C R-E T-A : '

■ Art, l9. — .Transfiérese el automóvil .marca 
De Soto, modeló t1947, motor N9 ;S 11- 129011 
de ¿pertenencia del Ministerio de Acción Social j 

-y Salud -Pública,-a• la'Gobernación de-la Pro<'
- vincia. . -

Art, 2° ■— Transfiérese /el automóvil marca 
"Chevrolet", modelo * 1946, motor - N? D? A. M.-” 
24100- Serie 1099 de-pertenencia de la. Gober
nación de la Provincia, para el servicio del 
Ministerio de Acción Social/y Salud/Pública,

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en el- Registro 'Oficial- y '.archives^' ¿

EMILIO; ESPELTA. - ;
' _/' -Sáivadcir Marbwo ¿_.

/- Es ~ copia-. -

. MARTIN A.
Oficial Mayor d,e

SANCHEZ
Acción Social y S. Pública-
(Interino), ; • -■

\ Ñ? -5609.’ — SUCESORIO, — El señor Juez de . 
Primera Instancia Segunda- Nominación en lo, 
Civil -y '"‘Comercial ■ doctor Ernesto Michel, cita 
y -emplaza por" el término d© treinta días a 
herederos y acreedores de D. José Teruel, cu
yojuicio sucesorio se*  ha... declarado abierto. 
Habilítase-la-feria, dek mes ’.d>e. enero- para la 
publicación ..de edictos? ROBERTO*  LERIDA, Es
cribano Secretario. ~ '

h e s o i ucxo.n e s
. WWISTÉBÍO /'DE . -ACCIÓN .

-SOCIAL :,¥- SALUD PUBLICA

Resolución N*. 280-A.- . ‘ .
Salta, diciembre 130' dé .1949?

. " Expedienté N? ll.‘964|49. . '
Visto este expediente en que el señor Inter- . 

ventor de la Sociedad de~ Beneficencia de. Salta 
doctor Walder Yáñéz solícita- la provisión de . 
un pasaje .para el enférma Máximo Chócóbar¿- 
y atento lo informado . por el altado Iirféñre.n¿. 
tor de..que -es. necesario su internación en el 
Centro 'Antituberculoso de-'Puntilla ¿para lo- que 
se ha solicitado la orden respectiva,

_¿to El Ministro dé Acción Sócicíl y Scdud Pública

T. ; . R E S U E LV E -: ’ ' ' ‘ ‘

l9 — El señor Habilitado Pagador, abonará: 
con fondos de Acción Social, aj señor-Inter- 

" ventor de la Sociedad de Beneficencia de .Sal- 
' ta, doctor. WALDER YAÑEZ,- la suma de TREINA 

TA Y SEIS PESOS MONEDA NACIÓN AL ($ 36) 
para - que ,con-dicho, importé uña vez recibida

la correspondiente - orden de internación,- ad- . 
quiera un pasaje- de*  segunda clase a EstcÑ 

-ción Córdoba.y lo entregúe al señor Máximo-. 
r; Chócobcrr' junto con la cantidad de tres pesos 

en efectivo para - que abone.- sTi pasaje., desde 
Córdoba a Centro. Antituberculoso dé .Punilla, 

t debiendo* Rendir cuento.-" -Y?

* ,2¿?. —r Comuniqúese,, dése al Libro’de Résoiu- ( Adela Tamayo .dé -Gur.rüc'haga y <íto'-póY'ieiñ * 
•<;tones¿. efe. / ■' . M la días a los legatarios instituidos, doña Ma-.

SALVADOR -MARÍÑARO
Es copia:*  G - ’ " • '

, MARTIN A/SANCHEZ
Oficial Mayortoe Acción' Social y S. Pública
.. ? ■' ’’ ' ¿iñtérinó) . - ’ . -to.

/ría- Virginia Outes de. ¿Leguizamón;' Gustavo * 
-■ Leguizamón; Martín Leguizamón; Marta Legui
zamón; Leopoldo Leguizamón; Emilia Leg-uíza-. 
-món;- Manuel F.. ¿Outes,• .María. Ines Outes de. 
-Lederef; ’CádóS Rtíbefi ÓUtesJ Elíseo Cutes; 
Ethel Outes; Balbina Flores; Lucio Fabián; "Isi
doro Fabián; Dolores Alvarez de López; Antonio

; Alvdrez Támdyo; José-''Faustino Añas y Martina 
Arias, como así también a Todos los que se con
sideren con derecho ,a los bienes dejadós por .

. la causante, para que comparezcan por ante . 
zsu' Juzgado. Secretarla deL áütófizánté. TRIS- '/ 
TAN C. MARTINEZ? Ebéribáno ” Secutarte. SaL - 

-tá, diciembre- 27" .de 1*949.  1 . * . j j; '
--J duto. , ;e). 2|P’dl 7|2i50.‘ ’

e) 4|1- ¿1 8[2j5G.

' •> e) 4|1 al 3|2'60.'

N9 5587 — SUCESORIO, ~ El señor Juez dé 
1? instancia y 3? Nominación en lo .Civil, Dr.. 

rCARLOS OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por 
edictos qué ;s'e publicarán durante treinta días 
en “El*  .Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que sé consideren coñ derechos á la suce- ’ 
¿ón£dte;DonIuún-;ó JOAÓ PERO y ERNESTINA ¿ 
VlLtÉLA DE PERO, bajó'‘apercibimiento de ley. 
Dé clárase habilitada'. Id' próxima Hería de Ene- ' 
ro par-a la publicación de edictos, Salta, * Di- 
ciémbre ”26 dé _ Í94.9.- — Tristón C. - Martínez, 
Escribano Sécretarió'.*'  / ■- Y ' " - ' •

“ . e|27|12|49qÑ 31|lj5Ó.

’ ■WpsUn —;por disposición
Túezs Civil, -Segunda Nominación sé- declara 
abierto juicio sucesorio de don MIGUEL JARIAS - 
pitándose herederos y acreedores por treinta. •' 
dla¿. .Edictos, Norte > BOLETIN OFICIAL. Ha
bilítase mes. de feria.. ‘Salto, diciembre' 13 de 
.1949.. ROBERTO LÉRIDA. Escribano "Secretario.
./ 7 Z 'erl6|1^9:al-3Iíl!50- ' '

5608 — EDICTO SUCESORIO. •— El s¿' 
nqr Juez-de. Primera Instancia en lo Civil-'y 
Comercial Te.rcera Nominación doctor,/Carlos-: 
Oliva Aráóz;.. cita y. emplaza por treinta días 
d lps vHerederos Y acreedores*  He don RAFAEL 
ARÍAGNÁN’ T'ABQÁPA, para que *cómpáréz  -.| 

con’', a'''hacer. valer' sus deréchósf bajo aper
cibimiento. de'Ley?Lunes y "jueves ó día sub- 
sig.üíé’ñté hábil ton'casó dé feriado,,-para noti- 
flccicipnes,toñ. Secretaría. Salta,*  diciembre 23' 
dé ¿1949. Habilítase la 'feria para SU publica- .1 
cióh: Vale? TRISTAN..C; MARTINEZ,;-Escribano - 

■ Secretario, . \ \ -
, e) 4|1 <¿'8|2|5Ó.

■ ‘ : ■ ? ■ ■ \ * \ • ... ■ ’ : •

- N? 5580 — SUCESORIO. — Señor Juez - 01 
vil, Segunda Nominación cita, y emplaza trein
ta-días herederos y~ acreedores de ‘BELISARIO. . 
GONZALEZ, LEONOR SEGURA DE GONZALEZ ? 
y FANI-SUSANA ó FAÑNY GONZALEZ DE MO- , 
RILLA. Edictos El Norte y BOLETINuÓFICIÁL. . ’ 
-Habilítese Jerja.. Salta, diciembre 20 de 1949? 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.-, .

• - * ’ - \.’e) 26|12|49-al 31|l|Sa-

n? 5» — edicto Sucesorio.,- —. per 'dis
posición del señor - Juez de. Primera- Instancia 
en lo. Civil y Comercial, de Tercera" Nomina- 
pión,' doctor Carlos Oliva . Aráoz, hago saber' 
que se' ha declarado abierto. el juicio sucesorio ‘ 
de doña MARIA/VIRGINIA GUTIERREZ, y que' 
cita por medio dé tedictos zque . se publicarán’ 
durante -treinta días en. Hbá/lBíárjbs Norte y 
BOLETIN OFICIAL, - a¿ ácraédaítesv y /herédelos.' 
Habilítale la feria óte ¿eneró -pato.-esto publ:-' 
cddión. -JR1STAN C. MARTETEZ. Escribano Se- 

.urejqrió. -.Sglta, diciembre de /i34G . '' * :
. 2 . O ' -e) 2[T al 7|2|50.

e) 26(12j49 af. ar|í|50.r

: Ñ^W5" ‘̂SÜOBtÓftÍO> fel señor' Juez de 
•la. Instancia ’,.3a. Nominación ven \lo . Civil. doc
tor Carlos Oliva . Aráóz, cita y --emplaza por 
edictos, en El Norte y BOLETIN OFTCIÁL, dú- .

... ___________ ... x tonto -treinta ¿días’ a. todos los que sé .considé- .
i Comercial,l'Boctór Genios Oliva Araoz*,  ha de-j-ren Con derechos a la sucesión de BORIGEN,^- 

clarado abierto el juicio testamentari©- cte doña' -Isdtórs,- bajó 'apter-cihimiento de lef. ¿uñes ¿y

■N’ ‘5601 —‘EMCrO — El Juez 3e Primera 
’lnstáncicr-'y*  Tercera Nominación en lo Civil y
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ves o subsiguiente día hábil para notificacio- 
publicación- de edictos Salta, diciembre 22 Re
nes en Secretaría. Habilítase la feria para la 
1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se. 
-ere tari o.

e; 24’112*49  al 28|l|50.

VACA, para que comparezcan a hacer valer por edictos que 
derechos bajo apercibimiento dé Ley, LU- Norte y -BOLETIN ; 

nes v jueves o día siguiente hábil en ca'io • litado la feria. ; 
d£ feriado, para notificaciones en Secretarícs l TRISTAN ,C. j ;MA 
Salta, diciembre 10 de 1949. Con habilitación rio. . ! •
de la feria ae enero. TRISTAN C. MARTINEZ,
Escribano Secretario. . .

e) 19|12|49 al 23|lj50. |

so publicarán en los diarios c- 
OFICIAL Habiéndose habí-

RTINEZ, Escribano Secreta-

é) 15|12|49 al 19jlj5(L

N*  5572. — SUqESOBIO. — Por disposición 
■del Sr. Juez de 1® Instancia- 39 Nominación en 
lo Civil de la Provincia, Dr. Carlos Oliva 
Arápz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán. en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
el "Norte”, a todos los que se consideren ,con 
derecho a la Sucesión de MANUEL CLARÓ 
RABI o MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien- 
to de ley . — Para notificaciones en secretaría 
señálense los días lunes y jueves o día sub
siguiente en caso de feriado. — Salta, Diciem
bre 22 de 1949. — TRISTAN O. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

— SUCESORIO:. El señor Juez Inte-’ 
imera Instancia en lo Civil. Tercera 
i Dr. Carlos R. A.randa, cita y em

plaza por treinta días a herederos y acr^edo 
íes de don SANTIAGO ROSARIO AZURMEN- 
DL para que dentro de dicho término ccm- 
parezcan a hacer valer sus .derechos, bajo 

y BO-

N? 5S5Ü

e|23|12j49. al 27|l|950.

apern-bimiento de ley. Edictos en Norte
LETIN OFICIAL. Habilítase la feria de Enero 
próxtoio porra la publicación de edictos. Salta, 
diciembre 16. de 1949. TRISTAN C. MÁRiINEz,, 
Escribano Secretario.

ÉDiqro sucESomo. ~
Juez' de Primera Instancia en lo Civil y 
mercial Tercerá Nominación, doc:<

emplaza por i
los herederos jy acreedores de

ara que comparezcan a ha
chos bajo apercibimiento cto 
jueves o día 
?íado para no 
a, diciembre ;

N- 5534

va Aráoz, citó ;, y”

El señor 
lo

or Carlos Cii- 
reinta días a 
doña Dolores

e)‘ 17112149 al

Cruz de Mejías, p 
cer valer sus. ideré
Ley. — Lunes y- 
bil en. caso dé fe 
S e cr etdría. — ! Sal 
Habilítase la ferie

TRISTAN Cf MARTINEZ, Escr: 
rió. é

siguiente 
ificaciohes 
.0 de 1949.

e) 1.4|12U9 al >S¡1''5O.

N*  5555 — SUCESORIO. — El señor Juez 
• doctor Carlos’ Roberto Aranda, interinamente 
a cargo del Juzgado de Primero Instancia y 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein- 
1 j días a los que se consideren con derecho 

tó los bienes dejados por fallecimiento de don 
SALOMON.
LEK, para 
dentro, de 
de ley. Al
df:l pró?dmo mes de enero de 1950. Salto, di
ciembre 10 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano . Secretario. -

JOSE -MALEJC ó SALOMON J. MA-_ 
que se presenten a hacerlos valer 
dicho término, bajo, apercibimiento 
efecto, quedan habilitados los días

N*  3549 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Tercera Nominación 
doctor Carlos Oliva Aráoz, se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días á herederos 
ocre-toares de doña ADELAIDA OVEJERO DE 
TAMAYO, bajo \ apercibimiento de ley. Publi
cación en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 
con habilitación de la feria de enero próximo. 
Lo que el suscrito escribano secretario hace 
saber a sus efsetos. Salta, diciembre 
1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano

N- 5SS1
del suscripto ¿ lúe: 
Rí-né Aban, cita } 
publicarán duran 
Tribuno y BOLET 
sé consideren co 
JOSE CHOQUE, r 
mino c< 
cibimierr.ó oe, ley 
guieníes hábil er

■J SUCESORIO. — Por dispos:
i de Paz de
■ emplaza -por
e treinta días

ion
Seclantás, don. 
edictos que se 
en los diarios- 

N OFICIAL, al todos los qué 
m derecho a lp Sucesión de 
:ara que dentro d.e’ díchc tér.- 

q!er; .baje’ apcr- 
res o día subsi-

parezcan a hecerlos v;
Lunes y ]uev
caso dé ferie do para

caciones en Seclantás. ’— Seclc
viembre de {1949

RENE ABAN,

ntás 26

juez de Paz Titular.
e) 13- 2-49 al 17-1-50...

e) ]9¡12{49 di 23jl|50. 17|12|‘49 al 21¡l]50.

N“ 5553 — SUCESORIO. -- El señor Juez 
en lo Civil doctor Ernesto MicheL cita y em
plaza por treinta días a los herederos o acre- 

-edojes de don TIMOTEO LUIS FLORES ó LUIS 
TIMOTEO FLORES ó LUIS FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declara abisrto. Cita es
pecialmente a los. señores PALMELA MACFAR- 
LTN ó MAC FARLIN DE FLORES, ROSARIO TA
BEA;. Y ROSA ÍGNACIA FLORES, como así 

■ también al albacea designado don Horacio B. 
Figueroa. Para la publicación de= edictos habi
lítese -la feria -del próximo mes de enero. Sal
la diciembre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

SUCESORIO: P.or disposi- 
de Primera Instancia • en 
Nominación, hago saber 
abierto el juicio suceso- 

y que se cita poi

TP 5548 —- EDICTO 
cióri del señor juez 
¡c Civil ce Tercera 

¡que sé ha declarado
rio de GABRIEL IBAÑEZ, 
medio de edictos- que se publicarán durante 
treinta días en ios diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores, c®n habi- 

: litación de la feria de enero. Salta, diciem
bre 16 ‘ de 1943. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano- Secrételo.

e) T7|12|49 al 21|l!50.

■ e|19|12[49 ai 23|l|.5O

5552 — SUCESORIO. — EL Juez. en lo Civil 
doctor Ernesto Miañe!, cita y emplaza por trein
ta días °a. herederos y acreedores de LIDIA 
ARROYO DE DOYLE. .-Habilítese la feria del 

.mes próximo de enero. Salta, diciembre 16 
de 1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario.

e) ' 19|12[49 al 23jlj5ü.

N9 5551 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de" Primera Instancia en lo CiviT <y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz, cita y emplaza por edictos a publi-

corsé durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y El Tribuno a Jos herederos 
y acreedores de doña AMANDA REYNOSO DE

- N*  5528
Primera Instancia 
cera Nominación 
cita por. treinta ¡ 
res en el juicic.
BERNARDINÓ; Ci
MILAGRO PALA VECINO DE CASTELLON,

señor Juez de
Comercial Ter-

¡SUCESORIO — R
en lo Civil y
doctor Carlas Oliva Aráoz,. 

días a heredaros y acreedo- 
sucesorio de! BERNARDO a

N*  5543 — WCESORIG, El señor Juez de 
Primera Instancia v Tercera Nominación en lo 
CiviJ doctor CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran- , 
te treinta días en El .Tribuno y .BOLETIN OFI
CIAL a todos los que -se consideren con 
derechos a la sucesión de doña FILOMENA FA- ’ 
GO de DI BELLO, baje apercibimiento de ley. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene
ro para la publicación de 
siembre 14 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, 
rio.

edictos. Salta, di-

Escribano Secreta-

e) 16J12J49 al 20|l|50.

. N? 5537 — SUCESORIO, r- El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, doctor 
Carlos Oliva Aráoz, ha declarado abierto. el 
Juicio Sucesorio de Don FRANCISCO RETA.NAS 
y cita y emplaza por el término de 30 días

(in de. que Bagc: 
hag o saber d j

n valer sus d
r.-t ¿Usete. .-Sapa, diciembre 9

TRISTAN Q. h
rio

N? 551k

Sféchos. Ló que

LARTINEZ, Esd
*e) 12

ribano S’ecreta-
|12|49 al 16:1150. ‘

'SUCESORIO. — Ej señor juez doc
tor ERNESTO MICHEL de Primera Instancia" 

>mínación, cita y, emplaza porCivil Primereé No<

treinta 
juicio

días ¡ a 1 
sucesorio'

rerederos y , a
de doña JOSEFA. QUERUBI-

NO o CHERUBINO DE Cu 
el suscrito- Secretario hace 
tos. El linead: c

• ■< - J

CHERUBi: MO DE CALA

Cherubino; \

TAYUD, lo que 
saber a sus efec-

siembre 6 dp H49.
ROBERTO SlEFID;

N? 5509.
de Primera insten 
vil Dr. Carlors Rp]

Escriban

'ALE. Salta, d

d Secretario.

* e) 9|12|49 al I3J1J50..

EqiCTO SÜGESC 
meia Primera 
>berto Aranda

HlO: -— El Juez 
Nominación Ci
eña por treinta

días a herederos 
TE, HERMOÓENE! 
miento de Lfey. ; 
"Norte”: Habilita;

y acreedores
:S OLMEDO
Edictos BOLETIN OFICIAL 
se para ¿su publicación la fe-

de don VICEN- 
bajo apercibí- 

y .
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ría cié Enero . próximó.' Salta, Diciembre 3 de doren con mejores títulos' por medió de edic- 
1949/ ~ CARLOS’ ENRIQUE FIGUÉROA, ÉsCrL ' 
bono Secretario. . . ' '

: . e[6|9 al Lili! 1950

antes' de José Flores; 
Fortunato Gonza, antes

• POSESION THEINTAÑAI.
. Ñ9 5828. —. PÓSÉSIÓÑ TREINTAÑAL; — Ha-

- bíéndose presentado doña Natividad Corrales 
de Arce, hoy su Apoderado doctor Juan Car
los Aybar, deduciendo • posesión treintañal de 
un rastrojo de c¿mpó- ubicado en el departa
mento de Molinos, en el lugar denominado 
-Colte, partido de Seclantás, hallándose dicha 
finca comprendida dentro de los siguientes lí
mites • (con la extensión que resulte tener): Es
te, con propiedad, de Genaro Aguirre, antes 
de Bernabé Colque; Sud, con propiedad de 
don Genaro Yapura, 
Oeste, propiedad de
de' herederos Yapura; y .Norte, ..con. la quebra- 

• do:- que divide los departamentos de Molinos 
y. Cachi, que baja del cerro Lapdcheta; ’el se
ñor Juez en lo Civil. a .cargo del Juzgado de 
1? Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 
ha ordeñado la publicación de edictos en los 
diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL, por el 
término de treinta días, citando a todos los 
que se consideren, con derecho sobre el bien 
de’ referencia, para que comparezcan a ha
cerlo valer. — Al mismo’ tiempo se ha habili
tado la feria de Enero paro: la publicación del 
presente. — Salta, enero 5 de 1950. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario de Fe
ria.

e|12|l al 15I2[59.

' ’ 5821 — POSESORIO. — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación. Cítase ’ a . los interesados en el 
juicio posesorio iniciado por don DIONICIO 
ARAMAYO, de uñ inmubles ubicado én Pa- 
yogasta, departamento Cachi, compuesto de 
dos fracciones con edificación, que en con j un-

• to miden 33 metros . de • frente por 37.50 mis. 
de fondo y limitan: Norte/ "Villa Mercedes”,

- de Senovio Valdez; Sud, calle pública; Este, 
propiedada de Marcos Vidaurre y Oeste la 
de Carmen Vidaurre; debiendo presentarse 

hacer valer sus derechos dentro de treinta 
días. Publicaciones en "Boletín Oficial” y dia
rio El Tribuno, con habilitación feria Enero. 
Salía, diciembre 30 de 1949. JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano' Secretario.

e) 7¡1 al 10¡2|50.

Martínez invocando posesión treintañal de 
ubicado en esta Ciudad 
125 Sección G dentro de 
Caseros, General Paez

de Sal
las ca- 
y Luis 
8 y 24, 
respec

Manzana

N9 5818 — POSESION TREINTAÑAL» — Fran
cisco. Ranea comparece por doña Carmen. Ruiz 
de 
un inmueble 
ta.
lies España,
Güemes, formado por lotes Nos. 6, 7, 
Catastros . 15126, 15121, 15123 y 15122 
livamente, con una superficie de 2,869 metros
•con 20 centímetros cuadrados, y limita: Norte, 
•calle España; Sud, Calle Caseros/ Este, lo
tes Ños. 5, 34, 33, 32, 31; 30 y 25; Oeste, lo
tes Nos. 9, 13, 14 y-23. El señor Juez- de Pri
mera Instancia en 10- Civil y Comercial de 
-Guaría Nominacion, 'doctor Garlos Oliva Arádz 

.lia dispuesto citar-a todos; los ..qué se ’consi-

tos qué se publicarán durante treinta 'días en 
BOLETIN OFICIAL 'y El Tribuno, a cuyos efec
tos se ha habilitado el Jeriádó 'de Enero pro
zimo, lo que el suscrito Secretario hace sa
ber/Saltad diciembre 30 de 1949. JULIO R. ZAM
BIGA NO, Escribano Secretario.

- e) 5|1 al 9¡2j50.

N?. 5SB — Posesión TreintañaL Compare
ce don Diógenes. R. Torres por la señora JUA
NA CASTELLANOS DE SUAREZ, solicitando la 

‘ posesión treintañal de un inmuebles ubica- 
• do en el'Distrito de "El Ceibal”, jurisdicción 
; del Departamento’ de '"La Candelaria”, limi- 
■ tanda,• Norte, con ¿sn. José Ramírez; Sud con 
terrenos de la sucesión de doña Javiera Sán
chez;. Este, con terrenos de . la sucesión de 
don Rosendo Toscano y al' Oeste con terrenos 
d-e la sucesión de don Calixto Ruiz, Enrique 
Ruiz y Manuel Arias. El doctor Carlos Oliva 
Aráoz a cargo del Juzgado en lo Civil y Co
mercial, Cuarta _ Nominación ha ordenado ci
tar por edictos durante treinta días en BO - 

. LETIN OFICIAL y diario‘El Norte a todos 
que se consideren con mejores títulos a 
cerlos valer, lo que el suscripto Secretario 
ce sabei; a sus efectos.. Salta,. diciembre 
de 1949./JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 

’í cretario.

tos 
ha- 
ha-

30

e) 4|1 al 8¡2|50.

N9‘ 5802 — EDICTO. — Posesión Treintañal.
— Habiéndose presentado doña María Virgi
nia Outes de Leguizamón, María Ines Outes 
cle Lederer, Manuel F. Outes, Elíseo Outes*,  
Carlos Rubén Outes, solicitando posesión trein
tañal, sobre- un inmueble ubicado en el pue
blo de Cerrillos de esta Provincia, con una 
extensión de veinticinco metros de frente so
bre la calle Güemes y treinta metros de con
trafrente sobre la acequia de Tejadas: Ciento ■ 
sésenta y nueve metros sobre el límite Norte 
y ciento setenta metros sobre, el límite Sud, 
Lindando al . Norte; con la propiedad de don 
Francisco Bardi y dón Normando Chiti. Sud, 
propiedad de Julio Baldi. Este; calle Güemes 
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en lo 
Civil y Comercial; la. Instancia 4a. Nomina
ción Dr. Carlos Oliva Araoz, cita a quienes 
se consideren con derecho, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacer
los valer. Martes y viernes o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en- Se
cretaría. Salta-28 de Diciembre de 1949. Julio 
R. Zambrano, Escribano Secretario.

e) 2|19 al 7|2[59.

N9 5598 — POSESORIO, —. Por disposición 
del- señor luez de Primera Instancia y Terce
ra nominación cita por el término de treinta 
días a los interesados en el juicio de’ pose
sión -treintañal iniciado- por don AVELINO CHO 
COBAR, de la inca "San Juan”, ubicada en 
Escoipe, departamento Chicoanq-, que mide 

500. metros . de Este a Oeste por 3000 metros 
de Norte a Sud aproximadamente y limita: 
Norte, herederos Delfín Calque; Sud, "Canda- 
-do” del .doctor Guillermo de los Rips y. antes 

. de : Benjamín ' Zorrilla, separada por la cuchi
lla de Uña serranía; Este, herederos de. Ejidio 
Machaca y de-Juan Amatti; y Oeste, suce-

sión de Leonardo: Z. de Machaca? Publicacio- 
n BOLETIN OFICIAL y diario Él .Tribu- 

habilitación feria ce Enero. Salta, dino, con
ciembre 21 de 1949. • TRISTAN C.- MARTINEZ.
Escribano Secretario. • :

e) -29|12|49 o:l 2j2|50.

• N9 5588, — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Hilario- Eladio Gonza, solicita Posesión Trein
tañal, sobre cuatro inmuebles en Seclantás, 
Departamento de Molinos de esta Provincia'. 
El primero limita; NORTE: callejón en-fráda 
pueblo Sedcmtás; SUD: Propiedad Servando 
López, anteriormente Simeón Gonza; ESTE: Cum 
bees del Apacheta; OESTE: Río Calchaquí. Ei 
segundo - denominado "El Moyar”, linda: ÑOR*  

:TE: .Río Catígüa; SUD: finca sucesión Rueda; 
'ESTE: Río Brealito; OESTE: tierra. de'-'Simeón- 
Rueda y Suc. Pedro Colque. EL tercero llamado 
"El Rincón”, limita: NORTE: Tierras. Sucesión 
Inocencia- Gonza; SUD: propiedad Sucesores 
Pedro Colque; ESTE: Quebrada del Amarilla!; 
OESTE: finca Luracatao de Patrón Costas. 'El 
cuarto denominado’.. "Chorro Blanco", linda:. 
NORTE: finca "La Palca”, del- actor; SUD: ■ Río 
Catigua; ESTE: tierras, herederos María Asun
ción-Colque; OESTE: terrenos, de Asunción 
Rueda; El Juez de Primera Instancia -Cuarta 
Nominación, cita y emplaza a quienes se con
sideren con., derecho para- que en término de 

.treinta, días concurran a hacerlos valar. .Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri
bano Secretario. .

e|27|12|49 al 31}l|50.

N- 5583. — POSESION TREINTAÑAL: — Com
parece don Diógenes R. Torres por la señora 
ROSALIA- ROJAS DE MORALES, solicitando la 
posesión, treintañal de el inmueble denomina
do "El Sauce”, ubicado en el distrito "Puerta 

j de la Paya” • departamento dé Cachi, de esta 
i Provincia, con 26.72 metros por la parte del
• Poniente. 17.56 metros por el Naciente; y 282.40 ’ 
| metros de largo de Naciente a Poniente, y den-
• tro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de María R. de Brotón; Sud, con suce  
sión de Modesto Rojas; Este, con el "Río Cal- 
chaqui” y Oeste/ con Clemencia Magno de 
Plaza. — El 
interinamente

*

Instancia en 
minacipn ha 
edictos durante treinta días en BOLETIN OFI- 
CIAL y diario "El Norte” a todos los que se 
consideren con mejores títulos a hacerlos va
ler, lo’ que el suscripto Secretario hace' saber 
a sus efectos. •— Salta, diciembre 23 de 1949. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 27|12|49 al 31|1|5Q.

Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráóz, 
a cargo del juzgado de Primera 

lo Civil y Comercial Cuarta No- 
dictado providencia' citando por

N*  5579 — EDICTO. — Posesión Treintañal» 
Habiéndose- presentado Genaro Aguirre, solici
tando Posesión Treintañal sobre des fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos de ésta Provincia, con una ex

tensión de tres hectáreas y medias en total 
lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad' de-' 
Laureano Pastrana; Este: con. Casa Vieja del. 
mismo-Genaro ..Aguirre y Oeste: con propiedad
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de Gerardo Yapura el segundo terreno tiene ’ dentro de dicho término, comparezcan a ha-' 
los siguientes límites: Norte: propiedad de Fa- ’ cerlos valer bajo apercibimiento legal; ha- \ 
bricio .Arce; Sud: Rosa Aguirre; Este: Campo ‘ ciendó saber que ,se-hañ fijado los días lunes 

‘ de Comunidad que se extie:
bies del Apáchelo:;
Juez de .i9 Instncia
Oliva Aráoz, cita a <
derecho para que j

días comparezcan a
Jueves o subsiguiente
do para notificaciones 
de Diciembre de 1949.
Escribano Secretario.

y jueves . ó subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría, 
inmueble, CATASTRADO bajo N9 188, tiene 
una SUPERFICIE aproximada de 1.500. hectá
reas y LIMITA: por el Noreste, Norte y. Oeste, 
separado por el río Lizoite, la quebrada Lam- 
pásar y las serranías San losé y Yaretoyo,

ElOes'.e: Río Calchaquí; el
39 Nominación Dr. Carlos 
quienes se consideren con 
en c-1 término- de treinta 

hacerlos valer. Lunes y 
hábil en caso de feria-
en Secretaría, Salta, 23 ’ respectivamente, con propiedad de los suceso
TRISTAN C. MARTINEZ. ’ res de doña Corina. Aráoz de Campero, y por 

de don Justo Adeodato Arambu- 
de la sucesión de Juan de la 
separando de ésta, última el río 
parte, un arroyo seco en otra

e) 24|12|49 al 28>l|50.

Tribunales" i 
esq. Bernardiiio 
remataré SIN 
que le oertenqceh

H ¡sw. ae su esjposg 
acto se oblara- ©1

ubicarlo en ,1o: cali
1LQ Rivadavia; de

E y al cantado, los biene; 
a la ejecutad, 
don Javier Gi

20 °/o como -se

e Biné. Mitre 
esta ciudad,

i. en la suce- 
rtierrez. En el

fa de precio. <ERÍÍESTO CAMPIüOÑGÓ, ’ Mar
tiliero. F ; ’

5 al. 14|l|50.

N9 5571. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado José Dolores Cisneros, 
deduciendo Posesión Treintañal, sobre un in-' 
mueble en el pueblo Capital del Departamento 
de San Carlos de esta Provincia, que ti.ene un 
total de 915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca
llejón de la quinta o camino Nacional; SUD: 
Herederos Ramón Serrano, Jorge Vélez, y Pío 
y Elíceo Rivandeneira; ESTE: Herederos Miguel 
L-cáu-ente, Juan de Dios Arias y ’ Macimiliano 
Díaz; OESTE: Ernesto Rojo; el Juez de l9 Ins
tancia 39 Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 
ciita a quienes se consideren con derecho pa
ra que en dicho plazo comparezcan a hacer
los valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se- 
areiar-ía. • — TRISTAN -MARTINEZ, Secretario.

e|23| 12149 al 27[l|950.

el Sud con las 
rú Aparicio y 
Cruz Cardozo, 
Hornillos en
y pared de pirca en el resto. — Se hace cons
tar que dentro del perímetro de este inmue
ble queda comprendida una pequeña fracción 
que fue catas-rada por separado a nombre 
de Mariano Aparicio bajo N? 27, la que forma 
parte del mismo bien y pertenece a los acto
res en igual proporción. — Salta, Noviembre 
5 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

5S07-— jJODipAL. Por. Ernesto Ca:
Animales Vacunos. !

— Por disposición del señor Juez en lo 
de Segunda 
r Ernesto Michjel y

N9
go. Bemafu dé. 42
se.
Civil y Comercial 
la Provincia dpcto

Sin- Ba-

{Tominqción de
como co-

rrespondiente ql juicio sucesorio de don José
Lescano, el dio: 8
ras 17 y en el' local del Bar y

de Febrero de 1950, a ho- 
Confitería “Los í

do: en la caite Bmé. MitreTribunales" ubicc 
esquina Rivadavia de esta ciudad, remataré 
SIN BASE y q la.

e) 7|12|4§ ai 12il‘5Ó.

REMATES JUDICIALES

SIN BASE y oj ia; mejor oferta, ,el ganado 
nado a la hijuele 
mencionada suces
3 años arriba*  ■ 39
El ganado a ver
día Luna, Departamento
der del deposita

IN9 5570 — Posesión Treintañal: Comparece 
don Diógenes £L Torres por los señores Eloy 
■Chocobar y Ter-esa González Vda. de Choco- 
bar, solicitando la posesión treintañal de un 
'lote _de terreno, ‘tracción denominada "LINDE
RO". ubicada en SAN JOSE DE CACHI, de
partamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, con setenta y ocho metros de frente, 
se.te-nta y -ocho metros de contra frente, y 
-ciento -quincs metros .de fondo y dentro de los 
siguientes límites: inerte, con terreno de los 
herederos de Doroteo Chocobar; Sud. propie
dad de -Gumersindo Humano; Este, con el cam
po <en «comunidad hasta la cumbre Apacheta 
•y Oeste, con el río Calchaquí, el señor juez 
e® lo .Civil y Comercial doctor Carlos Rober
to Arando ha dictado providencia citando por 
edictos durante treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y diario El Norte a todos los que se 
-consideren con mejores títulos a hacerlos va
len lo que él 'suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, diciembre 21 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

de Costas y | Deudas- de la 
ion a saber: ¡3 Novillos de 
Vacas .de cuenta. 3 Cabras, 
derse se encuentra en Me- 

de Rivadavia, 
rio judicial señora

Márquez de líesc'ano.. En el act 
y cuenta de

’ i cargo del comprador. ER- • 
i SIGO, Martillar

20 % como s.feño: 
sión de arancel ' 
NESTO CAMRILO

en po-
Virginia 

d se oblará al 
precio. Comí-

N9 5622 — JUDICIAL. — Por Ernesto Campi- 
longo. -— Remate de la finca "Piñal" ubica
da en el Df^partamento de Yruya, — Base de 
venta $ 1.000 — Por disposición del señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción de la Provincia doctor Ernesto Michel y ; gggg 
pomo correspondiente al juicio "honorarios" se |’ongO y Remate

o. .
e) 4|1 al 8J2I50.

tyCIAL.
de la finca

Por Ernesto Campi- 
TOROYO" ubi-

guido por el doctor Juan Carlos Aybar. con-1 coda en eI de tniyc¿ - Base
ira la sucesión de doña Balbina Ceballos, -el | venta ■$ ¿' 333 3-2|100r

d&l señor Ju
Segunda Nominación- de Ice 
Ernesto Michel

pondiente al gpiciO “honorarios" 
a la suc

día 14 de Febrero de 1950, a horas 17, y en i . Pop d;spos¿ió¿ 
el local del Bar y Confitería "Los Tribunales", IComercial ''de 
ubicado en la caite Bartolomé Mitre esquina ’ provinciai doctor í 
Bernardina Rivadavia de esta ciudad, remata- 1 ■ ‘
ré a a mejor oferta y con la base de UN MIL
PESOS que equivale a las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, la finca denominada 
"Pina!" ubicada en el departamento de Yru
ya de esta Provincia; con la extensión que 
resulta tener dentro de los siguientes límites: 
'Este, con el río Grande del Porongal; Oeste, 
con el alto del Mesón; Norte,- con propiedad 
de Vicente Ayarde y por el Sud, con la que
brada que baja por el Puesto Viejo d© Ber
nardo Flores y va a caer al mismo 
el acto se’ oblará el 20 % 
ta de precio. Comisión 
del comprador. ERNESTO

i hilero.

52

e) 22|12|49 ’al 26|l|50..

N9 5515 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL, — Habiéndose presentado los señores 
MARIANO APARICIO , y PEDRO PABLO CAS
TILLO, iniciando .juicio de posesión treintañal 
de un inmueble que poseen en condominio, 
UBICADO en Hornillos, . departamento .Santa 
Victoria de esta Provincia, el Juez de l9 Ins
tancia y 29 Nominación en lo .civil, Dr. Er
nesto Michel, CITA y emplaza por. edictos qüe 
se - publicarán en el BOLETIN' OFICIAL y dia
rio "El Tribuno", a todos los que sé conside
ren con derecho sobre el inmueble, para que,

y como corres- 
seguido por ert

>ión dedoctor Juan Cari
doña María Auroro: Ceballos, el día .6 de íé-

)s Aybai

brero de 19bÓ, o?
y Confitería "Lo¡e¡ Tribunales", 
calle Bartolomé 
esta ciudad, remataré «con 
trescientos trejntc y trfcs peso¿ con treinta jy

horas. 17, en

ñire esquina

el local del Bar 
ubicada en. lo:
Rivadavia. de

[se de dos mil

.dos ceñía vos J que equivale, a ¿s dos terceras

• río. En
■ o: cúen- 
a cargo

CAMPILONGO. Mar-

como seña y 
de arancel <

e) 7|1 al 10|2|50.

BIENES-QUE LE CO- 
ISIDORA BENITA ZD 
EN EL JUICIO- SUCE-
DOÑ JAVIER GUTIE-.

N?- 5517 — JUDICIAL — Por Ernesto Campi- 
longo. REMATE DE. DOS 
RRESPONDEN O DOÑA 
GARAN DE GUTIERREZ- 
SORIO DE SÜ ESPOSO
RREZ. -— SIN BASE. — Por disposición del se
ñor luez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Provincia doctor Ernesto Mi
chel, y como correspondiente a -lo: ejecución- 
de honorarios seguido por e 1 doctor• 
Abel Arias Arando y Procurador Jorge Sqnmi-*  
lian, contra doña Isidora Benita Zigarán de 
Gutiérrez, el día 14 de enero de 1950, a ho
ras 18, en el local del Bar y Confitería "Los >'

fiscal; lq| finca clenomi- - 

Ir Departamento

partes de avaluación 1
nada "Torpyp'' .ubicada en el
de Yruya detesta Provincia. Con la extensión, 
que resulte tener 
mites: Este, cjón

-dentro de los 
si Río Colarízul:

siguientes lí-_ 
Sud, con la 

finca Yeyuyajde propiedad de los señores 'Alar- 
cón; Norte, con la finca Santiago que fué del
Banco Hipotecarte 
ca Rodeo. Eiji el

Nacional y Oeste, con la- fin- 
acto se obla a el. 20 % co-

mo señq y á crenta de preció. Comisión de 
arancel a cargo d 
PILONGO. Martill

el comprador. ERNESTO CAM- 
ero. . .

5) 2|P al 7|,2[50.

Tp 5547 ~ JUDICIAL*
Por [MARTIN LEGUIZAMON ~ ' 

edades en Metan
’ del señor Juez de Primera 

Instancia Segjinda Nominación en lo Civil ^docs 
juicio: "Sucesoko de José Ro-
23 de. ener o i de 1950 en el . 

----- - -- ,- io 243 de Metan venderé las 
siguientes,prqpiec.ades: terre’no y casita- sobre

l^ropiE
Por disposición

tor E. Michel ’ en 
driguez el lunes’ 
escritorio 9 de ju
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de julio, catastro 908, de 21 mis/ de] CONTRATOS SOCIALES • modificación en más será a cargo de la so- 
_ ______ ________ , ciedad mencionada hasta el día de la fecha

N- S63L - PRIMER TESTIMONIO. - F “ 
RA NÚMERQ NOVECIENTOS CUARENTA T 
UNO. TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIA-

calle '9 <
frente por 60/mis. dé fondo comprendido den/ 
tic- de- los .siguientes limites: Norte, propiedad 
de A. R. de López; Sud, José López; Esté, 
I, Badín y Oeste, calle ’9. de julio y con base 
de $ 6.866.66 o- sea las dos /terceras partes 
de la avaluación. — Dos hectáreas y medio 
en' Metan Viejo con 100 arboles fruíales y 

. pequeña casa habitación, comprendida dentro 
de lee siguientes límites: Norte con propiedad 
de Bernis; Sud, Cabrera y callejón; Este, Bei- 
nis y Oeste camino público; Base $ 5.533/32 
o sea las dos terceras partes de la avaluación 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio dé venta y ■ a cuenta del mismo. Co
misión de arancel a cargó- del comprador. MAR ■ 
TIN LEC4UIZAMON’, .Martiliero Público.

e) 17|12|49 al 21|l|50.

CITACION A JUICIO
N? 5623. — EDICTO — Citación a Juicio- —-

Por el presente edicto se cita, llama y empla
za a don JOSE ALMONACID, para que dentro 
de veinte . días, .en que se publicarán estos 

. edictos en los-diarios “EL TRIBUNO" y "BO- 
• LETIN OFICIAL", se presente a estar a dere
cho en el juicio por consignación de fondos le 
sigue la Provincia de Salta (Exp. N? 14.279|49), 
por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
■Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 

’ bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
que lo represente en caso de no comparecer. 
Habilítase para la publicación de estos edic
tos la feria del próximo mes de enero. —• Sal
ta, diciembre 30 de 1949. — JULIO R. ZAM- 
'BRANO, Escribano Secretario.

e¡9 al 31|I|50. .

W 5592 — CITACIÓN A . JUICIO-—’ Sr. Juez ’ 
Civil y Comercial Primera .Nominación, Dr.
Carlos Roberto Aranda en autos "Deslinde 

mensura- y amojonamiento propiedad Cortade
ra! Chico’ o Puerta de Las Cortaderas -en De- 

- parlamento cle Anta" Expediente Ñ? 24400 ano 
1944 cita y emplaza por veinte días a here
deros o sucesores de don Serapio Pinto y Ro
salía Triarte de Tezanós Pinto a fin de. que 
comparezcan a deducir la acción que considé-^ 
ren a ‘ su derecho bajo" apercibimiento de ' lo
que hubiere lugar por ley. Publicaciones en 
Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilítase mes de 
feria para esta publicación. Salta, diciembre' 
27 de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Es-

• cribano Secretario.
e) 28[12I49 si 20|I |5¿

REHABILITACION COMERCIAL
’ N*  5613’ — REHABILITACION. — En el expe-

- diente "Rehabilitación Comercial pedida por
Alberto Wisnivesky", el Juzgado de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial, ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, 
fado y por 
gase saber 
edictos que

• diario El Tribuno y BOLETIN OFICIAL. (Ar.t 
151/dé Tá Ley 4156). ...MICHEL", Salta, di- 
¿ciembré 30 de 1949. JULIO R. ZAMBRÁNQ, Es-

- cribáho Secretario, ' ' ■

diciembre 17 de 1949. Por presen- 
cóns-tituídó el domicilió legal. Ha
la rehabilitación solicitada por 
.se publicarán por ocho’ días en

' e) 5' al' 14|i [50.

ESCRITO- y al por el contrario hubieran sido consigna- . 
das con exceso la diferencia, será reconocida 

. .y abonada por él señor Pizzo al señor- Capo-
LES .-En la .ciudad d.e Saítá, República Argenti- bianco en la proporción del interés social de 
na q los treinta y un días, de diciembre de mil <éste, todo .«ello sin .perjuicio de lo dispuesto 
novecientos cuarenta ’y nueve, ante - mi, RO- en la cláusula séptima. QUINTO: — .Habiendo 
BERTO DIAZ, el escribano autorizante, ads- optado el señor Pizzo por que se Le liberara- del
cripta al Registro número cinco y testigos-que 
suscribirán, comparecen por una parte el se
ñor FRANCISCO CAPOBIANCO, argentino ca
sado en primeras nupcias con doña Mercedes 
Davalas Michel, domiciliado en la calle San
tiago seiscientos ochenta y uno, industrial, y 
por la otra parte el señor PEDRO JUAN PIZZO, 
argentino, soltero, cón domicilio en la calle 
Veinte de Febrero trescientos noventa y nue
ve, comerciante, ambos mayores de edad, 've
cinos de ésta, capaces, de mi conocimiento, 
doy fe, como la doy. de que formalizan el si
guiente contratol: PRIMERO: El señor Francis
co -Capobianco’ cede y transfiere a favor del 

i señor Pedro Juan Pizzo, con' la expresa con- 
, formidad dé los restantes socios, sesenta cuo- 
¡ tas de un mil pesos cqda una, que tiene en 
¡la sociedad que gira en esta'plaza bajo el 
: rubro de "CRISTALERIAS CAPOBIANCO' — 
/CAPOBIANCO Y STEPHAN — SOCIEDAD DE 
. RESPONSABILIDAD 
| con -fecha treinta de 
; en escritura pasada

cuyo
Público de Comercio a los fo- 
treinta y cinco de doscientos 
asiento dos mil doscientos ca- 
veinticuatro de "Contratos So
folios ciento cincuenta y seis, 

LIMITADA", constituida 
Mayo del año en curso, 
ante el - escribano’ Arturo 
testimonio se”'tomó razónj Peñalva, y de

¡ en el Registró 
¡ íios doscientos 
treinta y seis, 
torce del libro 
cíales y a' los

•ciento sesenta y uno y trescientos ochenta y 
cinco, asientos cinco, cinco y seis -.del libro 
ochenta y uno, -ochenta y uno y setenta y cin- mil pesos que en efectivo tiene abonado el 
co de Registro de Inmuebles del departamento 
Capital. SEGUNDO: — El señor Francisco Ca- 
pobianco asimismo cede y transfiere los divi
dendos o utilidades no liquidadas desde la 
constitución de la sociedad hasta hoy, en mé
rito de no haberse realizado balance general, 
y finalmente cede y transfiere todo refuerzo 
de Capital qué pudiera. haber realizado has
ta el presente. TERCERO: — El activo de la 
sociedad ha quedado fijado en el inventario 
general practicado por la sociedad, arrojando 
un total de doscientos catorce mil novecien
tos diez y nueve pesos con cincuenta centavos, 
a cuya sumo: se le verificó una quita de cua
renta y cuatro mil novecientos diez y nueve 
pesos, quedando reducido el valor total de los

bienes inventariados a la suma.de ciento'.se
tenta mil pesos, moneda nacional, valor éste 
que se tiene como real a los fines de la trans
ferencia. En cuanto al pasivo .social, asciem 
de a la suma de setenta y siete mil setecien
tos tréiíftá y dos pesos-con cincuenta y siete 
centavos en un todo dé conformidad- a la' no- 

td enunciativa de los créditos que firmado: por 
el señor Capobianco y los señores Stephan y 
conformada por el contador nacional Eugenio 
Á._ Romero, presentaron oportunamente al au
torizante.: CUARTO: — Pudiendo sufrir alte
raciones en más o menos los.créditos pasivos 
a cargo de la sociedad "Capobianco y Ste
phan ‘ Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y que fueron denunciadas por todos sus com- ios dé trábajp o deyes de previsión, social o 

’ ponentes, ’ déjase establecido que jcualquieír . cualquier otra que esten á . cargo de la sacie-

; pasivo social que afecta al socio Capobianco; 
. éste lo abona en la proporción de sus cutas 
(sociales, es decir el cincuenta por ciento, en 
, la siguiente forma: dos mil seiscientos ochen-
■ ra y seis pesos con ochenta y un centavos en 
; efectivo; un cheque número cero, cero, noven
ta y un mil quinientos .cuarenta y uno por la 
suma de veinte mil pesos moneda nacional 
contra el Banco de la Nación Argentina y otro 
cheque por la suma dé Siete mil ochenta .y 
nueve pesos’ con doso centavos, número cero, 
cero noventa y un mil quinientos’ cuarenta y 
dos contra. el mismo Banco; librados ambos 
por el señor Capobianco a la orden del autori
zante. El importe consignado -.'será aplicado al 
pago inmediato de' los acreedores sociales, o 
al vencimiento de’ las obligaciones a cargo 
de la sociedad, en la proporción que le co
rresponde al socio Capobianco. El pago del 
pasivo en la proporción mencionada, se hace

, dando por pagado el crédito que el señor. Ca- 
’ pobianco tenía en sti. favor y en contra de
■ la sociedad por la suma de nueve mil noven
ta pesos', con cuarenta y cinco centavos, por 
cuya causa subroga al señor Pizzo en los de
rechos que tenía como acreedor de la socie- • 
dad. SEXTO: ’— Esto: transferencia la realiza 
el señor Capobianco por la suma de ochenta 
y cinco mil pesos moneda nacional, o sea el 
cincuenta por ciento del activo inventariado al 
transmitente, precio que se abona asi: veinte 

adquirente -al señor Capobianco con fecha ca
torce de Noviembre . del año en curso, veinte 
mil pesos que se compensa con igual suma 
que se adeuda al señor Capobianco al señor 
Pizzo por concepto de la parte proporcional 
del precio de -la compraventa de conformidad 
a los términos de la escritura ■ de fecha siete 
de noviembre del año en curso pasada ante 
el( escribano Francisco Cabrera, y por cuyo 
precio el señor Capobianco constituyó hipo
teca en primer término sobre, el inmueble in
dividualizado en la citada escritura, debien
do otorgar liberación parcial de dicho crédito 
al señor Pizzo a favor del señor Capobianco, 

¡ en cuanto al saldo de precio de la transferen
cia o sea la cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesos, será oblada por el adquirente mediante 
dos cuotas iguales, o sean de veintidós mil 
quinientos pesos ,co:da una; pagaderas a los' 
ciento ochenta y trescientos . sesenta días 
de la fecha, a cuyo fin el señor Pizzo le sus
cribe a la orden del señor Capobianco dos 

; pangarés por las sumas y Vencimientos coin- 
: c’ident'es con las cuotas. Eri' consecuencia el 
señor Capobianco transfiere di señor Pizzo el 
interés^ que' tiene .en la sociedad de que. se 
trdta, para que, en él carácter de substituto, 
desempeñe las funciones qué á él le incumbían 
según’ elv contrato social, SEPTIMO: — Que
da expresamente aclarado que cualquiera, in
demnización, diferencia de • jornales, preaviso 

[o cualquier ‘obligación . emergente de contra-^ 
’ tos

suma.de
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dad al día de la fecha, y que no hubieran Capobianco en favor del señor Pedro Juan Pizzo 
sido consignadas o se hubieran omitido en la Y agregan: que se dqn por notificados pres-

ntégrado total-
en el contrato

nota enunciativa de los acreedores, será*  a ex- • tando asimismo conformidad con los términos ¡ 
elusivo cargo de la sociedad, con prescinden- 
cia del señor Pizzo, quien, desde Tuego que
da liberado de aquellas obligaciones. OCTAVO:
— El autorizante certifica que se ha dado cum
plimiento a las publicaciones proscriptas . por 
la ley once mil

al ’ constituirse id sociedad e 
mente en la forma estipulada

¡social ya referido; en' este ac<o suscribe lar: 
ciento cincuenta cuotas restan!
de setenta y < cinco mil pesos
nal, y las Integrd co 
líquida que l¡e ha corresj: 
mencionado ¡ejercicio ds la s< 
as-ciénde a Ib: suma de setenta

de este instrumento, reconociendo al cesiona
rio. como sucesor en todos los derechos, acciQr 
nes y obligaciones inherentes al socio ceden- 
te, incluso el carácter de Gerente con uso de 
la firma social .que le confiere la cláusula

2 xxxxx ¿ quinta del contrato social. Los comparecien- t
anunciándose la. transferencia durante el tér-| tes manifiestan su confoririidad y aceptación. | to treinta y |unjpesos con 711

ochocientos sesenta y siete;

:es por el valer 
moneda nacio- 

í n la utilidad 
:ondido en 'el 
sociedad y que 
í y un mil cien- 
00‘ % Y el sal-

! Leída, la firman con los señores Humberto Luis Ido de tres mil ochocientos sesenta y ocho pe-mino de la ley, enr el Boletín, Oficial y Diario 
Norte, habiéndose presentado las? siguientes 

qi^reedorqs: Yacimientos. Petrolíferos Fiscales 
por la- suma de tres zmil trescientos cuarenta 
y cuatro pesos con veintitrés centavos, Sebas
tián Miranda, por dos mil pesos, Vitales José 
Jaffe- por la suma de cinco mil trescientos cua
renta y siete pesos cotí noventa y siete cen- , 
favos y los Bancos Provincial de Salta y de lá que con el numero anterior termina al fo- 
Crédito Industrial Argentino, anunciando obli- .‘lio cuatro mil trescientos uno. F. CAPOBIAN- 
gaciones a vencerse. En cuanto a los créditos ’ CO. — PEDRC) J« PIZZO. — E. G. STEPHAN.— 

I, STEPHAN. — Tgo: H, Qüerip. — .Tgqi: Ro- 
ger O. Frías. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. —- 
Sigue un sello y una estampilla. -CQNCUERDA 
con su matriz, doy fe. Para el cesionario ex
pido ' este primer testimonio que firmo- -y sello 
■en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
ROBERTO DIAZ. Escribano Público.

ef!2 gl 17¡l|50.

Qüerio' y Rdger Ornar Frías, vecinos, capaces, I sos con 29|l?00 fe con igual 
de mi conocimiento, testigos del acto, del cual i dito que por; m 

Tvpr el socioj\: Ca 
dé la sjocie 
utilidadsje y 
se dejan 4

y del contenido de esta escritura, doy fe. Se 
redactó la presente en cuatro sellados fisca
les de nujneración correlqtiva d.el número cien
to tres mil quinientos sesenta y. tres al ciento 
tres mil quinientos sesenta y seis, siguiendo a

go-
las
que
del capital, poete

mporte. del eré- 
tiene, .a su fe - 

'abrcxl y a aar- 
constdncia que 

con los 
nuevas cuotas

ayor cantidad 
ríos Melitón C ■ 
iad. Se- deja 
los créditos referido: 
rte gradas las 
d, resultan del balance de fe- 

setiern- 
:ormado por los

sociedad, práctiqadó al día tr ñnta de 
crrienle año
Be declara

ano y con
expresamente que que- z

mencionados precedentemente serán cubierto^ =. 
con la suma o .importe deL cheque depositado : 
por el señor Capobianco. NOVENO: —• La 
transferencia no modifica absolutamente el 
contrato social, salvo la sustitución del socio, 
quedando entendido que el señor Pizzo reem
plazará al señor Capobianco en todos los de
rechos y obligación que a éste le son inhe
rentes-,- Incluso el uso de -la firma social. . 
DECIMO: — Hasta tanto se modifique la ra- i 
zón social por la incorporación del señor Pizzo, : 
el señor Capobianco presta su conformidad 
y acepta que figure su nombré en la razón 
social, -como asi mismo mantiene su garan- 

Mía subsidiaria ' en todas aquellas obligaciones 
contraídas por la sociedad con aval de los 
socios’ u otra garantía personal. La razón so
cial deberá modificarse dentro de los - sesenta 
días de la fecha, pero la obligación personal 
del señor Capobianco, contraída como refuer
zo de garantía se mantendrá hasta los sesen
ta días de la fecha, dentro de los Cuales la 
sociedad continuadora deberá liberarlo com
pletamente de tales garantías. DECIMO PRI
MERO: — En el aspecto contable se harán los 
cargos que afectan a los señores .Stephan, en 
atención a que el socio saliente depositó el 
importe del cincuenta por ciento del pasivo 
social, cuya liberación aprovechará al suce-r 
sor en la medida expresada. DECIMO SEGUN- | 
DO: — El señor Capobianco, en consecuencia 
otorga recibo y carta de pago al cesionario, 
obligándose con arreglo a derecho. CERTIFI- 
GADOS- Por los informes que agrego a esta í 
escritura expedido por el Departamento Jurí- í 
dice y Dirección General de Rentas se’ acre- ¡ 
dita que el señor Francisco Capobianco, co-1 
mo la sociedad de que forma parte no se en- j 
cuentran inhibidos y que la patente de ca- ! 
pital en giro está pagada hasta el año exigí- 
ble. Presente en este acto los señores Enrique 
Germán-. Stephan, argentino, naturalizado, ca
sado. y don Iban Stephan, soltero, argentino, 
ambos industriales, domiciliados en esta ciu
dad en la calle Rondeau ciento diez de esta 
ciudad, mayores de edad, capaces, de mi co
nocimiento, doy fe y dicen: Que en sus ca
rácter de socios ■ del rubro "Cristalerías Capo- 
bianco, Capobianco y -Stephan Sociedad de

Responsabilidad- Limitada7' y en mérito de lo 
dispuesto en el artículo noveno del contrato ¡ 
social, prestan su expresa conformidad con la ! 
transferencia que realiza el señor Francisco

bre del corrienl 
socios. — ~~ ----- -_-x-
d.an subsistentes todas las 

j del contrata dé s
difícación introducida al mismo es la resultánr- 
te de la ampliación del capital social, en la 
forma precedentemente relacionada.- ■— DE 
CONFORMIDAD 
un mismo ténoil, en la ciudac 
del mes de enero del ..año 
cincuenta. CONRADO -MARC 
MELITON CABRAL.

lemas cláusulas
sociedad y que la única mo- 

2*s-l  m i e*w>!r

firmamos tres ejemplares de
1, a los dos días
> mil novecientos 
IZZI — CARLOS

-i
e) 5 ai HíljSO. .

. N? 5629i -U ■ VEÑ.TA ©E <NEG©CIG
Se hace í saber., por el término de ley' que

fecha trece de mayo del 
cuarenta y ocho, e ins- 
Público 
libro 24

a los folios 36 y 
de Contratos So- 
el capital de la 
sumo: de ciento

N- 5616 — Los que suscriben, CONRADO 
MARCU-ZZI, argentino naturalizado, y CARLOS 
MELITQN CABRAL, argentino, ambos casados, 
comerciantes, mayores . de edad y domicilia
dos en esta ciudad de Salta, como únicos 
miembros integrantes de la "COMPAÑIA FO
RESTAL DEL NORTE — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", constituida por ins 
frumento privado de 
año mil novecientos 
cripta en el Registro 
37, asiento 2035 del
cíales, convenimos ampliar 
nombrada sociedad en la

cincuenta mil pesos moneda nacional más, mo» 
dificando así la cláusula cuarta del mencio
nado contrato, la que, en consecuencia, que
da substituida por la siguiente: "CUARTA: El 
capital’ "'social se eleva a la suma de DOS
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, dividido en quinientas cuotas de 
quinientos pesos nacionales cada una, suscrip
tas e integradas por los socios en la siguiente . 
forma: doscientas setenta cuotas, por ■ el so- j 
ció señor Conrado Marcuzzi, de las cuales ha 
¿suscripto ciento veinte al constituirse la socie
dad integrándolas de conformidad a los esti
pulado en el contrato social referido, suscri
biendo, ©n este acto las ciento cincuenta cuo
tas restantes por el valor de setenta y cinco 
mil pesos' *%,  las que integra totalmente con 
la utilidad líquida que ' le ha correspondido 
en la sociedad en el ejercicio cerrado al 3‘0_ 
de 
suma de sesenta mil setecientos setenta y cua
tro pesos con 84|100 m/n, yrel saldo de catorce- 
mil doscientos veinticinco pesos con 16J100 m/n 
con igual importe dél crédito que por mayor 
cantidad tiene el socio señor Conrado Marcuz- 
Zí a su favor y a cargo de la sociedad. Las 
doscientas treinta cuotas restantes del capital 
social quedan,/suscriptas e' integradas por el 
socio señor Carlos'’Melitón -Cabial’ en la si
guiente forma: ochenta cuotas que há suscripto

setiembre del corriente año, que importa la

ante el .suscrito Escribano €.e Registro y por 
orden' d.et .Señor Juez- dé Primera Instancia- éh 

doctor Carlos. Olí- • 
a del negocio de

do uña cqsg de- 
propiedal de la 

------- , que gira 
pan Martín de es- 
señora Emilia' Ylil 

• la sociedad ven- 
brar 'y pagar. Pa-

lo rCivil Tércerp' Nominación t
va. Aráoz sé -tramita la- veñ t

/vz< Á, m 1L 7 -7— i 5 í _

construcción _ ______ ___ x____
sociedad {'MORALES Y CHAGRA",

almacén, muebles y útiles y 
e madera de

en- Pocitosydep 
ta ' Provincia d

tamento de'- 
favor dé la 

de Nazer, j haciéndose cargo 
cuentas a codedora de; Tas

ra la oposición correspondiente, a esta Escriba
nía de Rqgisiro,

434, teléfono 3144, donde las
tituído domic.illio especial-.

? FIGUEROÁÍ Escribano.

casa calle Urquiza número 
partes han cons- 
- HORACIO B,

e|12 al 1711'950 "

N- 5627 L- TRANSFERENCL 
Se comtínicp a terceros si 

i ?e tramita la. trans- 
fenda y ramos' ge
minación - de "Las- 

pueblo de Gral.
o, de esta provin- 
Rodríguez. Vende?

ante el suscripto escribano 
ferencia del :■
nerales que
Mil Novedada
Güemes, Dpfd

A DE COMERCIÓ 
n general que por

negocío de Tí 
bajo la: dencj 
;s" gira en ? e.
l Campo San 1 

cia, en la eslquina Alem. y—• j xi.kyw.ixyue¿. veiiae..

JOSE ZEI^UNE, quien toma a su cargo las-.
cuentas á pagar y cobrar 
y CHAIME o JAIME ZUZEL.
ley 11.867, lol contratantes 

micilio especial en la*  escribanía del suscrip-

‘ Compran: ISAAC 
. A los fines de la- 
han constituido do-

tb, calle | Miie 473, Salta, 
las oposición
ROBERTO DI|AZ, Escribano.

•s. — Salta,
donde se reciben.

Eneró de 1950. —

e|12 al 17|l|50, .
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-Ñ?' 5S24 y VE'OTA. DE •
. A- los fines. previstos. por la Ley .Nacional Ñ°

11.867 se hace , saber que "S. Capdevíla e Hijo0

? • % ' '

‘ Ñ9 5594 ~~ EDICTO
j En cumplimiento' ,d¿' lo prescriptó eir el Art» 
j 350 del Código de Aguas, se hace saber a1L867 se hace , saber que "S. Capdevíla e Hijo0 5$25 — ' J EDICTO

cbn domicilio en Florida 746)54 en .esta .ciudad J cumplimiento del Art.-. 350 del Código de ’ los interesados que se ha presentado añt-e es- 
•venderá su. fábrica de hielo'y aguas gaseosas ^-ÍJuas, se hace saber a Jos interesados que se tu." Administración General de Aguas él 'señor 
al señor Francisco López, 'quienes constituyen presentado ante esta Administración Ge- Rosario Mazzone solicitando en expediente N9 
domicilio, especial en esta Escribanía calle Mi- n-ra^ c^s Aguas los señores Patrón Costas y 6867-47 "reconocimiento de concesión de” aguaj
ire 398 .donde deberán formularse las oposi
ciones. — RICARDO E. USÁNDIVARAS.. Escri
bano Nacional.

e[ll al 16|J|50.

Ñ9 5S.15 — TRANSFERENCIA. — A los efec
tos de lo dispuesto por la ley 11867 se hace 
saber que por ante la Escribanía General del

•Aráóz S. R. Ltda. solicitando en expediente'*  
-N9 1844|_49 otorgamiento de nueva concesión 
-de agua proveniente del Río ’del Valle para re

gar su propiedad denominada "Santa Elena" 
ubicada en .el Piquete Departamento de An
ta. . . ... / . .

Gobierno de la Nación; Uruguay 637, Capital ¡ nueva concesión a otorgarse■ es para irri-
- .Federal; se tramita la transferencia del "Sa

natorio San José" de propiedad de los docto
res Alberto F. Caro y Carlos Gutiérrez,- ubh 
cado en la caíle Coronel Vidt entre las de -Sal- 
tá y Tucumán de la dudada ’de Metan, con | 
su edificio, instalaciones,, muebles 
la._ Dirección General de Asistencia 
Social para Ferroviarios. Quedan 
los vendedores las cuentas .a cobr 
gar. Salía,, enero 3 de 1950. ALBERTO F. CA
BO. — 'CARLOS GUTIERREZ. '

. e; 5 a’. ll’l|50..

previsión 
cargo de 
y a pa-

gar con 'carácter permanente y temporal una 

superficie rae 400 hectáreas con -una dotación 
hasta yn máximo, de 210 litros por„ segundo, 

¡ siempre que el Caudal de dicho ría sea sufí- 

a * cíente. En época" de estiaje ésta'" dotación
, reajustará proporcionalmente entre 
regantes q. medida ' qüé ' disminuya 
del Río del Vallé. . ‘

todos los 
el caudal

pública para regar su propiedaddenominada 
"San Rosa (Fracción Lote N? 2)" ubicada en 
El Bordo, departamento de. Campo Santo.

El reconocimiento a ‘ otorgarse sería para- un 
caudal equivalente al 21 % • de- una porción 
de las • 10. 1|2 partes en que se- ha dividido - 
'el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El. 
Bordo, de San José, para irrigar con caráctei 
temporal y*  permanente una superficie de 14 
'Fias. 2949 m2: y sujeta a un turno dé 2 días 
8 horas7 25 minutos mensuales. Se fija como 
dotación máximo: en época de abundancia 'de 
agua de de’ 0.75 litros por segundo y por. 
hectárea para la superficie regado:. En época 
‘de estio:je esta*  dotación se reajustará propor- 
cionalmente,. en la ’ forma establecida, entré 
iodos los regantes a medida que disminuya 
'el caudal -del Río Mojotoro. “

DISOLUCION DE SOCIEDADES '
-5§32 DISOLUCION DE .SOCIEDAD

COMERCIAL
oe hace saber que con fecha 31 de diciem- 

jore de 1949 ha quedado disuelta definitiva’-- 
mente y liquidada la sociedad comercial que 
■giraba bajo el rubro-.de "Fortunato J. Lemir e 
hijas", con asiento en la ciudad" de Orán, de
partamento de igual nombre dé esta Provin
cia, sociedad que estaba constituida por los 
señores Fortunato J. "Lemir comer socio solida- 
^ib,' Adib, Victoria y. Ernesto Lemir como so
cios Comanditarios y “Rada y Carmen Lemir 
como-. socios industriales. Habiéndose procedi
do -a la distribución de los. bienes sociales 
entre-las ■ socios que‘-expresan queT la sociedad 
ño'tiene pasivo. — Salta, 11 de .enero de 1950 
ERNESTO SAMSON. '

La présente publicación vence el
Enero de 1950,, citáñáos.e .a las personas que 
se consideren- afectadas por el derecho qué se

solicita a hacer valer- su oposición 
ios' treinta días de su vencimiento.

Salta, 9 de Enero de 1950.
Administración General -de -Aguas

e|U[al

día 27 de

dentro de

de Sal|a

27]l[950.

La presente publicación vence, el día114.-de 
.Enero.de 1949’, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que . 
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los. treinta días de "su vencimiento.
. Saltan diciembre 27 de 1949. . -
Administración 'General de Aguas de Salta. 

/ e) ' 28¡12[49 ccí'14|1Í5O.

e|12 al 17|l|50. -

N? 5593..— EDICTO
En cumplimiento de lo prescriptó en el -Art. : 

350 del Código de Ag;uo:s, se. hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es

to Administración General de Aguas el señor 
'Benito Mazzone solicitando en expediente N9 

6866|47 reconocimiento de concesión de agua 
pública para, regar su propiedad denominada 
"Santa Roso: (Fracción Lote N9 3)", ubicada en 
El Bordo, departamento ■ de ' Campo Santo.

■' IJCITACIONES PUBLICAS •

SALTA

N9 5597 — M.E.F. y O.P.
ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS 

DE
Convocatoria a Elección de Junta de

Delegado^ del Consorcio de Aguas 25 . 
(en. Quebrachal departamento de Anta)»

En mérito a lo dispuesto por Resolu-. 
ción N9 1491 del H, Consejo,, de fecha 
14 de diciembre. de 1949, y lo prescriptó 
por los Ajt-ís. 357 y 358 del Código de 
Aguas; la Administración General de 
Aguas de' Salta, convoca a los usuarios 
.de. aguas’ del río Pasaje —Sistema 8— 
para el 29 de enero de 1950, en el local

I'- de la Intendencia de Aguas de 
‘ chal*  a los efectos .de'elegir las 

... des del Consorcio N9 25.
I . Salta;-diciembre 28 de 1949,. . 
j \ -El .Administrador
| ’ -BENITO DE URRUTIA ■
¡.. • ^Encargado Oficina de- -Inf. ■ y Prensa. :

G _ . e) 29(12|49. al' 27|lj5Q.

25 minutos mensuales'. Se fija cómo 
máxima en época de abundancia de 
de 0.75 litros -por segundo y por

para la superficie regada. En época

. Quebra- 
autorída-

General,

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal, equivalente al 21% de una porción 
de las 10 1¡2 partes en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Borda de. San José, para irrigar con carácter 

temporal y permanente una superficie dé 14 
Has. 2782 m2. y sujeto a un turno de 2 días 
8 horas 
dotación 
agua la 

hectárea
de estiaje -esta dotación se reajustará pro
porcionalmente, en la forma establecida, en
tre todos los regantes, a medida que disminu
ya el. caudal del Río Mojotoro.

La presente publicación vence el día. 14 de 
Enero de 1949, cítándose. a las personas que- 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento

Salta,-- diciembre 27 de 1949. ‘ '
Administración General dé Aguas de Salta

e) 28|12|49 ■ al-.14|l|50.

N? 5595 — EDICTO ' "
En cumplimiento de ' lo prescriptó eh el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber’ a 
los interesados que. se ha presentado ante es

ta Administración Generar de Aguas" el. señor 
José Mazzone solicitando éñ‘ expedienté N9'

’ -6868-47 reconocimiento dé. concesión ds agua 

pública para -regar -su propiedad denominada 
"Santa.Rosa (Fracción Lote N9 4)" ubicada en*  
El Bordo, departamento de Campo Santo.’ -

El reconocimiento a otorgarse " sería para un 
caudal equivalente al 21 % de una porción 

dé las 10 1|2 partes en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bordo de San José, para irrigar con carácter ■

. temporal -y permanente una superficie • de 15 
Has. 3713 m2. y sujeta a un turno de 2 días 
8 horas y 25 minutos mensuales. Se fija como 

dotación máxima en época- de abundancia, de 
agua de de 0.75 litros por segundo y por 
hectárea para la superficie regada. En época

de’’ estiaje esta dotación se reajustará propor- 
eianalmente, en -la forma' establecida, entre 
todos los regantes a medida que disminuya >1 
Caudal del Río Mojotoro. " , ‘

.La presente publicación vence el día 14 de 
Enero de 1949, citándpse a. las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 

se solicita, a hacer-valer su oposición den
trode los.treinta días de su vencimiento».

Salta, diciembre 27 de 1949.
Ádministraqón General d® Aguas de Salta

‘ . ■ e) 28¡12|49 al' 14|l|50.

Enero.de
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N9 5588. EDICTO i celebrará el día 28 de Enero a horas 16 en el
■En cumplimiento del Art. 350 del Código de' local de la Bolsa, Buenos Aires 14, para tra-

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la-señora Estela Viñuales de

la ’ siguiente
ORDEN DEL DIA:

eii .dicho ’ contrato' 
gistro Público j de i 
folio ciento treinta

que se inscribió en' el Re- 
Comercio de la Provincia al 
asiento dos mil ciento vein-

Tsasmendi solicitando en expediente N? 6549)48 
otorgamiento de nueva concesión de agua 
proveniente del Río Arenales, para regar su.

te y seis del -libro’ veinte -y cuadro de Contra

tos Sociales, y el señor Carlos Durand agrega:

y transferencia’ á fayor del 
Durand Guasch de su cuota 

__ _ _ _ __4 ncionada sociedad que as- 
rciende a la súma d© Veinte mil pesos mone-

Que hace • cesión 
socio don Jor^e ’ 
capital1 en labm<

propiedad denominada "La Ceiba del Encón", 
ubicada en la Silleta, departamento de Ro
sario de Lérma. .

La nueva concesión a otorgarse es para irri
gar con carácter eventual y temporal uña su .
perficie de 30 Has. con una dotación de 0.75

— Lectura y consideración de la Memoria 
y Balance . correspondiente al último 
ejercicio.

— Elección de cinco miembros .titulares y
cinco suplentes por dos años. y tres ti
tulares por un año para, integrar la Cá- j 
mora; y un síndico titular y un suplen- ; 
te por un año.. j

—Consideración del proyecto de reforma de
Estatutos. * ’

— Consideración del proyectó de adquisi- | 
ción de unGinmueble para -local social.

RAFAEL PORTAS !
Secretario i

cursó .legal según consta en 
el contrato relacionado y en ,el 
Ticado con feche £ ayer; réaliz 
siÓn por la sume ? de quince ; n

da nacional cü
balance prac-

mdo
il pesos

da legal, po¿ cuanto falta integrar él'

esto: ce.- 
mone- 
veintc

litros por. segundo y por hectárea, siempre que 
el caudal del Río Arenales sea suficiente; que
dando sujeto a lo proscripto por el Art. 45 del 
Código de Aguas.

La presente publicación vence el aía 13 de
Enero de 1950, citándose a las personas que

se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días -de su vencimiento

Salta, 27 de Diciembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e¡27[12|49 al 13]l|50.

N9 5». — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración

General de Aguas el señor Emilio Alberto Ra-
• tel .solicitando én expediente N? 6939|47 reco

nocimiento de concesión de agua pública pes

JOSE M. VIDAL 
Presidente 

¡Notq: —' El Art. 76 dice: "serón válidos
los acuerdos que se adopten, cual

quiera sea el número de socios concurrentes".

CESION DE ACCIONES
N*  5820 — CESION. — Entre los señores: don 

SENEN GUIRADO DOMINGUEZ, don JORGE 
DURAND GUASCH, don CARLOS DURAND 
GUASCH, don CARLOS GUIRADO, don RICAR- 
D O JOAQUIN DURAND • GUASCH y don 
JOAQUIN ALBERTO DURAND GUASCH, chileno 
el primero y los restantes argentinos, todos 
casados en primeras nupcias,' mayores d.e 
edad, vecinos de esta Ciudad, hábiles y di
cen: Que el señor Carlos Durand Guasch, ha 
convenido con el señor Jorge Durand Guasch

ra -regar su propiedad denominada "Fracción 
rde.la finca Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, 
departamento 'de La Caldera.

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del Río 
Wiema equivalente a 0.75 litros por segundo

y .por hectárea, para regar con carácter per
manente y
2 Has. 9637

a .perpetuidad una superficie 
m’2., .siempre que el caudal de

de 
di-

suficiente. En época de estiaje 
se . reajustaría proporcionalmente 

iodos los -regantes a medida que dismi- 
jél caudal del Río Wierna.

cho río sea 
ta dotación 
entre 
nuya

es-

presente publicación vence el día 13 deLa
Enero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por él derecho que

se 
de

solicita á hacer valer su oposición dentro 
los treinta-días de su vencimiento.

Salta, 27 de Diciembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

®|27)12)49 al 13)1|5S.

N9 5630. —
TRIA Y

Citación a 'Asan^Mea General Ordinaria
De acuerdo 

los Estatutos,
para la Asamblea General Ordinaria que se

BOLSA DE COMERCIO, INDUS- 
PRODUCGION DE SALTA

a lo dispuesto por el Art. 77 dé 
convócase a los Señores Socios

y cinco por cíen 
te que lo recibe 
satisfacción de :

■lo dando por • 
al señor Jorge

suscrito, 
jetivo a

impor- ’ 
entera

o del capital 
en dinero ef< 

nanos del cesionario,.por tan-
Balizada • esta
Durand. Guasch el . más su-

r cesión, otorga

carta de pago, y lo subro- 
clerechos, que le. > correspon- 

! den yen la Spcieiad. de que.se trata, los que 
í transfiere sij reserva alguna 1 

| arreglo a dqrecí

gistro Inmobfliar

eñ cederle las acciones sociales que luego 
s©' verán, concurriendo en consecuencia el se
ñor Carlos Durand Guasch, como cedente Y 
el señor Jorge Durand Guasch como cesionor-

ficiente recibo y 
ga de todos] los

o. —Por el ce: 
:o que se agr

que el señoij Carlos. Durand G 

cuéntra inhibido

se obliga con

-tíficado del Re- 
Bga se acredita ’ 

■uasch no se en- .

_ ____ _ ___ ____  para dispone: 
El cesionarfe dm Jorge Dura 
nifiesta que¡ aespta la cesiór

don Carlos ’Durand Guasch: - 
résente y une r 

de Comercie
se firman e;l p 
Registro Públict >

de Salía a! ios 
de Diciembre ó-1 
nueve.
RAND.
>RADO.

. RAND,

ir de sus bienes, 
índ Guasch ma

que le otorga

-En Constancia 
copia 
en la

para el -; 
Ciudad•

días del mes
Le mil novecientos cuarenta y

— JQAdüIN DURAND.
— SiÉNEN GUIRADO, -
— fpRGE DURAND. -

- CARLOS DU-.
CARLOS GW
RICARDO DU-

e) 5 al 11-1

rio, y los señores: Joaquín Dufand Guasch, 
Senen Guirado Domínguez y Carlos Guirado, 
ai solo -efecto de prestar su conformidad a la

cesión, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo doce dé - la Ley número once mil seis
cientos cuarenta y .cinco; y el señor Carlos 
Durand Guasch, dice: que con fecha quince

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho constituyó conjuntamente con lo.s señores 
Carlos Guirado, Senen Guirado Domínguez, Jor

ge Durand Guasch y Joaquín Alberto Durand 
Guasch y Ricardo Joaquín Durand Guasch, una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada con la 
denominación de "C.E.F.A." Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada en un plazo de cinco, 
años contados desde la citada fecha, con 
capital de Ciento veinte mil pesos moneda

un 
na-

cional de 
cios por 
pesos moneda nacional cada uno integrados 
el cincuenta por ciento al suscribirse el con

trato, el veinte y cinco por ciento a ios no
venta días de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio y -el veinte y cinco por 

ciento restante a .Jos ciento ochenta días de 
la inscripciónx antes- aludida, todo de confor
midad ' a las demás estipulaciones contenidas

curso
partes

legal aportados 
iguales o sean

por los 
Veinte

so- 
mil

cowOCATO
¡:- ACREEDOBfeS

RIA DE ■

N9 5610 41 
dcr®s. —- Eh 
dores de Ldf 
é Hijo qué:

. E DICTO.,,Convocatoria de Aeree-
e

so
se

do de Primero 
en lo Civií y ' 
guíente auto: 
presentado! por

tancias

juicio Convocatoria de A.cree- 
Ledad Luisa H. Viuda dé León 
tramita por
Instancia Tercera Nominación 
Comercial, se

Salta, diciembr
parte a'mérito del 5pbder ácom- 
e se devolví

en! autos ’y por domicilio constituido,

ante 'este Juzga-

ha dictado el si- 
-b 14 de 1949. Por .

Fá dejando cons

En virtud -de e 
junto el registi 
gistro Público de 'Comercio.se

star acreditado 
o del contrato

con el poder ád- 
sociál en el Re
hace innecesario 

recabar eD'infórme- pertinente. AUTOS Y VIS- 
ndose en íormTOS;. Encoptrá

do fs. 10|12; y 
por los a^ts.
Declárase > abierto el presentí 
yocatorig dé acreedores de 
so. H. Vdal' de

la presentación

< de conformida
13, 14 y 15 de la Ley 11719. L

i a los dispuesto

te juicio de con- 
La sociedad "Lui- 
- sociedad .comer-León ,é Hijo'

en el-' pueblo* . dé Metan.. Pro
cédase al ; nombramiento del!

uióio a" cuyo efecto.^ señálase el ’■ 
: a horas 10-pira qué: tenga lú- 
previsto .por

jal esiablécid

tuará^ en eéte ; i 
día de mañane: 
gar el soijtéo

Síndico que ac-

d art. 89 de la

Comercio.se
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‘ley..citada, debiendo, fijáÉse los- avisos a que 
usa refiere'- dicho artículo. Fxjass él plazo de 
Veinticinco, días,' para que los acreedores pre
senten al

? • ■ ‘ s
i saber igualmente que resultó designada síndi
co de está convocatoria £>. Peólro Baldi, quien 
se domicilia en Mitre ' 448 de esta Ciudad. < ■

síndico títulos Justificativos . de sus

créditos' y señálese la audiencia del' díá7 1'4*  
do febrero del año próximo, a horas 10, para 
que tenga lugar la junta de verificación y gra
duación de créditos la que se llevará • a ca-

Salta, diciembre'"- 30-de--1949. TRlSTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

' ’/ ’ é) 4 al 13|l|50.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al. B0- ¿ 
LETlN OFICIAL, deberán ser renovadas en ( 
e’ mes de su vencimientos ■ ‘ ?

be, con los que. concurran a ella, sea cual 
fuer© su número. ¿Precédase por el señor. Juez 

■de Paz P. o S. de la localidadfa quien se co
misiona, la inmediata intervención de la con-

tabilidad de la peticionante, a ’ cuyo éféct’o<córd; 
talará si la solicitante lleva*  los libros-" que Icr 
ley considera ‘indispensables, rubricará las fo
jas’ que contengan el último asiento e

■ -zará das . anteriores que estuviesen en blanco

o tuviesen claros. ’ Hágase saber el presente au
to por edictos "que se publicarán durante ocho 
días- en los diarios BOLETIN OFICIAL 
te, debiendo la deudora publicar los

dentro de las cuarenta y ocho horas
su

y Ñor- 
edictos’

najo el
■ apercibimiento de tenerla por desistida de
■ petición. Para notificaciones en Secretaría 

nes y jueves o siguiente día hábil en caso 
feriado. Repóngase. C. Oliva Aráoz. Se hace

de

.AVISOS

AVISÓ DÉ SÉCRÉTAKIA DE LA j
■ S4AGIW J.l

PRESIDENCIA-. LA¿

inutili-H SUBSECRETARIA DÉ- INFORMACIONES • 
DIRECCION GENERAL DÉh PRENSA '

Sgn numerosos los ancianos que se bene
fician con. el funcionamiento de los hogares 
que. a ellos- destina la DIRECCION - GENE
RAL DE XSJSTENCIÁ SOCIAL de lef Secre
taría de Trabajo y Previsión. .

Secretaría de Trabajo, y Previsión 
Dirección Grcd. dé Asistencia Social.

A LOS AVISADORES

La*  primera" publicación ae joes avisos de: < 
■be ser controlada por 'los interesados- á|' 
Jin de salvar en tiempo-oportuno cualquier > 
encf en .que se hubiere incurrido, L

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 > 
es obligatoria la publicación en esté Bo- 
letín de los balances trimestrales, los que < 
gozarán de la bonificación esiablecidá por $ 
el Decreto No. 11,192 del 16 de Abril de ? 
1948. EL DIRECTOR .

Tálleres Gráficos" 
CARCEL PENITENCIARIA 

. SALTA 
19 5 0


